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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Exoneración general de impuestos. 
Con ocasión de la realización del Campeonato Mundial 
Masculino de Fútbol Asociado Sub 20, se establecen 
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1. Ningún impuesto, derecho y otros gravámenes 
del orden nacional serán impuestos a la FIFA y/o a las 
subsidiarias de la FIFA, a la Delegación de la FIFA, 
Equipos, Funcionarios de Juego, Confederaciones de 
la FIFA, Asociaciones Miembros, Asociaciones de 
Miembros Participantes y a miembros, personales y 
empleadas (individuos) de estas partes (con excepción 
de los jugadores). Ellos deberán ser tratados como 
personas/entidades exentas de impuestos. 

2. La FIFA y las subsidiarias de la FIFA, Equipos, 
Funcionarios de Juego, Confederaciones de la FIFA, 
Asociaciones Miembros, Asociaciones de Miembros 
Participantes, no constituyen un establecimiento per-
manente en el país, ni están de cualquier otra manera 
sujetos a tributación del orden nacional (impuestos) 
en el mismo. 

3. Ningún tipo de retención en la fuente, impuestos 
suplementarios o similares serán recaudados sobre 
pagos (o como consecuencia de pagos) a la FIFA y/o 
a las subsidiarias de la FIFA y sobre pagos de la FIFA 
y/o subsidiarias de la FIFA a otras partes y sobre pagos 
entre la FIFA y subsidiarias de la FIFA. 

4. La FIFA y subsidiarias de la FIFA tienen el derecho 
a un reembolso total del valor de los impuestos nacio-
nales de valor agregado, impuestos nacionales sobre 
venta o similares en productos o servicios adquiridos. 

Artículo 2°. Exoneración general para las importa-
ciones. Con ocasión de la realización del Campeonato 
Mundial Masculino de Fútbol Asociado Sub 20, se 
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para las importaciones: 

PERSONAS Y ENTIDADES BENEFICIARIAS: 
i) FIFA, subsidiarias de la FIFA y todos los miembros 

de la Delegación de la FIFA; 
ii) Funcionarios de la Confederación de la FIFA; 
iii) Todos los funcionarios de la Asociación de 

Miembros Participantes; 
iv) Funcionarios de los encuentros deportivos;
v) Los equipos (y miembros de la delegación de 

cada equipo, incluyendo los médicos de los mismos); 
vi) Personal Comercial; 
vii) Titulares de licencias y sus funcionarios; 
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de radiodifusión y personal de la misma;
ix) Personal de los socios de comercialización 

minorista y de artículos de la FIFA, Proveedores de 
Alojamiento de la FIFA, socios de boletería de la FIFA 
y socios de Soluciones IT de la FIFA;

x) Personal de los asesores designados de la FIFA; 

LEY 1422 DE 2010
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por la cual se establece exención general de impuestos para la realización 
del Campeonato Mundial Masculino de Fútbol Sub 20.
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xi) Personal de los socios/proveedores de servicios 
de hospitalidad de la FIFA; 

xii) Personal de los socios/proveedores de servicio 
web de la FIFA;

xiii) Representante de los medios de comunicación; y 

xiv) Espectadores (asistentes) en posesión de boletas 
válidas para los encuentros deportivos y todo individuo 
que pueda demostrar su relación con la Competición. 

Mercancías exentas: (Lista no exhaustiva) 

i) Equipo técnico y alimentos para los equipos; 

ii) Todo el equipo técnico (incluyendo equipos de 
grabación y radiodifusión) de propiedad de la FIFA, 
estaciones transmisoras de radio y televisión, Agencias 
de Derechos de Radiodifusión y de la Programadora 
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iii) Todo el equipo técnico (tales como cámaras y 
dispositivos de computación) de propiedad de los re-
presentantes de los medios de comunicación; 

iv) Equipos médicos y suministros (incluyendo pro-
ductos farmacéuticos) para los equipos y representantes 
del Comité Médico de la FIFA;
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cualquier sede operativa y centros organizacionales de 
todas las partes arriba descritas entre i) y xiii) (tales como 
fotocopiadoras, computadores, impresoras, escáneres, 
máquinas de fax y otros equipos de telecomunicación); 

vi) Equipo técnico (tales como bolas de fútbol y 
equipos) necesario para la FIFA, la Asociación y/o los 
equipos; 

vii) Material publicitario y promocional para la Com-
petición de las partes arriba mencionadas entre i) y xiii); 

viii) Materiales para la implementación operativa 
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ix) Material relacionado con la explotación de los 
derechos relacionados a la competición y al desempe-
ño de las obligaciones relacionadas a la competición 
de todas las partes arriba mencionadas entre i) y xiii); 

x) Artículos de valor en especie (tales como, sin 
limitación, vehículos o hardware de tecnología de 
información) a ser suministrados por cualquiera de las 
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xi) Cualquier otro material requerido por las partes 
arriba mencionadas entre i) y xiii) para la organización, 
montaje, administración, mercadeo, implementación de 
derechos, etc., en relación con la Competición. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional, en desarrollo de la 
Ley Marco de Aduanas Ley 6ª de 1971, establecerá los 
procedimientos que se requieran para facilitar la impor-
tación y la reexportación de las mercancías requeridas 
para la realización de la competencia. 

Artículo 3°. Exoneración del equipaje del viajero. 
Se encuentran exonerados del gravamen ad valórem, 
a que hace referencia el Decreto-ley 1742 de 1991, el 
equipaje de los viajeros procedentes del exterior que 

posean tiquetes válidos para asistir a las competencias 
del Campeonato Mundial Masculino de Fútbol Aso-
ciado Sub 20. 

Artículo 4°. ���������	
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no Nacional reglamentará las condiciones y requisitos 
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la presente ley. 

Los aspectos no contemplados se regirán por las nor-
mas generales contenidas en el Estatuto Tributario y en 
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Artículo 5°. Tributación territorial. Las autoridades 
departamentales y municipales podrán gestionar ante 
las respectivas Asambleas y Concejos, la creación de 
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orden territorial, que puedan causar los destinatarios 
de la presente ley. 

Si a alguno de los destinatarios de la presente ley le 
fuera cobrado cualquier impuesto o gravamen, incum-
pliendo con lo establecido en las Garantías Guberna-
mentales 3 y 4 otorgadas a la Federación Internacional 
de Fútbol Asociado, FIFA, se indemnizará y mantendrá 
fuera de toda responsabilidad hasta el monto de dicho 
gravamen, en los términos y condiciones que establezca 
el Gobierno Nacional. 

Artículo 6°. Aplicación temporal de la ley. Los be-
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los hechos, operaciones o transacciones que se realicen 
entre el día de su promulgación y un mes después de 
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Mundial Masculino de Fútbol Asociado Sub 20. 

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del Honorable Senado de la 
Republica,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Carlos Echeverry Garzón.

La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 71 de 1986 
quedará así: 

La emisión de la estampilla cuya creación se autoriza 
será hasta por la suma de cien mil millones de pesos 
($100.000.000.000,00) moneda legal colombiana a valor 
constante a la fecha de expedición de la presente ley. 

Artículo 2°. El artículo 4° de la Ley 71 de 1986 
quedará así: 

La Asamblea Departamental de La Guajira a través 
de ordenanzas reglamentará el uso obligatorio de la es-
tampilla en las actividades y operaciones que se realicen 
en el departamento y sus municipios, las cuales serán 
remitidas para conocimiento del  Gobierno Nacional al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 3°. El artículo 7° de la Ley 71 de 1986 
quedará así: 

Créase la “Junta Especial Pro-Universidad de La 
Guajira” que será el ente encargado de la administración, 
asignación y destinación de los recursos captados con 
el uso de esta estampilla. 

Parágrafo 1°. La Junta Especial Pro-Universidad 
de La Guajira estará integrada de la siguiente forma: 

a) El Gobernador del departamento de La Guajira o 
su Delegado quien la presidirá. 

b) El Rector de la Universidad de La Guajira;
c) El Representante de los Docentes ante el Consejo 

Superior Universitario;
d) El Representante de los Estudiantes ante el Consejo 

Superior Universitario;
e) El Representante de los Gremios ante el Consejo 

Superior Universitario;
f) El Representante de los ex rectores de la Uni-

versidad de La Guajira elegido previamente por ellos. 
Parágrafo 2°. El Rector de la Universidad de La 

Guajira actuará como representante Legal de la Junta, 
y en tal calidad, será el ordenador del gasto previa 
autorización de la misma. 

Parágrafo 3°. El Secretario de la Universidad de La 
Guajira actuará como Secretario de la Junta Especial 
Pro-Universidad. 

Parágrafo 4°. La Junta Especial Pro-Universidad de 
>��?��@�����@��*����!��!���K	����	
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Artículo 4°. El artículo 8° de la Ley 71 de 1986 
quedará así: 

Los recursos económicos captados por la emisión 
de la estampilla Pro-Universidad de La Guajira serán 
invertidos de la siguiente forma: El setenta por ciento 
(70%) en infraestructura y dotación; y el treinta por 
ciento (30%) para capacitación, investigación y creación 
y pago de plazas docentes. 

Artículo 5°. Esta ley rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del Honorable Senado de la 
Republica,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Repre-

sentantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA -  

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase. 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia 

C-768 del 23 de septiembre de 2010, proferida por la 
Corte Constitucional, se procede a la sanción del pro-
yecto de ley, toda vez que dicha Corporación ordena la 
remisión del expediente al Congreso de la República, 
para continuar el trámite legislativo de rigor y su pos-
terior envío al Presidente de la República para efecto 
de la correspondiente sanción. 

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2010.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Juan Carlos Echeverry Garzón.

La Ministra de Educación Nacional, 
María Fernanda Campo Saavedra. 

CORTE CONSTITUCIONAL
Secretaría General

Bogotá, D. C., seis (6) de diciembre de dos mil diez 
(2010) 

[����\° CS-379 
Doctor 
ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA 
Presidente 
Senado de la República 
Ciudad 
Referencia: Expediente OP-136 Sentencia C-768 de 

2010. Proyecto de ley número 133 de 2008 Cámara-354 
de 2009 Senado, �����
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Estimado doctor: 
Comedidamente, y de conformidad con el artículo 

16 del Decreto 2067 de 1991, me permito enviarle copia 
de la Sentencia C-768 de 2010 del veintitrés (23) de 
septiembre dos mil diez (2010), proferida dentro del 
proceso de la referencia. 

El expediente legislativo se devuelve con 190 folios.
Cordialmente, 

#
��$
�%	����	
�&'�$	�
�#!���"�
Secretaria General.

LEY 1423 DE 2010
(diciembre 29)
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Anexo copia de la Sentencia con 26 folios. 
Se devuelve el expediente legislativo con 190 folios.

CORTE CONSTITUCIONAL
Sentencia C-768 de 2010

Referencia: Expediente OP- 136 
Objeciones presidenciales al Proyecto de ley nú-

mero 133 de 2008 Cámara-354 de 2009 Senado, por 
�
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Magistrado Ponente: Juan Carlos Henao Pérez. 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos 

mil diez (2010) 
La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cum-

plimiento de sus atribuciones constitucionales y de los 
requisitos y trámites establecidos en el Decreto 2067 
de 1991, ha proferido la siguiente sentencia, con fun-
damento en los siguientes: 

1. ANTECEDENTES. 
1. Proyecto de ley objetado. 
El 28 de junio de 2010 se radicó en la Secretaría 

General de esta Corporación1 el Proyecto de ley número 
133 de 2008 Cámara - 354 de 2009 Senado, por la cual 
�	�����������>	��]^��	�̂ _`kQ����@	�����!���	��?���	�
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Nacional por razones de inconstitucionalidad, para que, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 167 de 
la Constitución Política y 32 del Decreto 2067 de 1991, 
se pronuncie sobre su exequibilidad. A continuación se 
trascribe el texto del proyecto de ley: 

“PROYECTO DE LEY NÚMERO 133 DE 2008 
CÁMARA, 354 DE 2009 SENADO
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Artículo 1°.� )�� 
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quedará así: 
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será hasta por la suma de cien mil millones de pesos 
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lor constante a la fecha de expedición de la presente ley. 

Artículo 2°.� )�� 
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vés de ordenanzas reglamentará el uso obligatorio 
de la estampilla en las actividades y operaciones que 
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cuales serán remitidas para conocimiento del Gobierno 
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Artículo 3°.�)��
��*������,���� �
����������������
quedará así: 

��!
���
�@����
�)���	
������H�	7��	�
������
�
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con el uso de esta estampilla. 

Parágrafo 1°.��
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Superior Universitario;
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de mayo de 2010 por el cual el Secretario General de la Cámara de 
Representantes envía al Secretario General del Senado de la República 
el Proyecto de ley número 133 de 2008 Cámara - 354 de 2009 Senado 
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sejo Superior Universitario;
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autorización de la misma. 

Parágrafo 3°.�)��&�����
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Guajira actuará como Secretario de la Junta Especial 
pro Universidad. 

Parágrafo 4°.��
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Artículo 4°. )��
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invertidos de la siguiente forma: El setenta por ciento 
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ción y pago de plazas docentes. 

Artículo 5°. Esta ley rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias”.

2. Trámite en la Corte Constitucional de las ob-
jeciones y solicitud de pruebas. 

2.1. Mediante Auto 284 de Sala Plena de 10 de agosto 
del presente año, la Corte Constitucional decidió abs-
tenerse de decidir sobre las objeciones presidenciales 
al Proyecto de ley número 133 de 2008 Cámara, 354 
de 2009 Senado, �����
���
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������hasta tanto no se cumplieran todos los presupues-
tos constitucionales y legales requeridos para hacerlo. 
Razón por la cual se apremió al Secretario General del 
Senado de la República para que allegara todos los 
documentos requeridos. 
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dor que las pruebas requeridas fueron adecuadamente 
aportadas de manera completa el día 2 de septiembre 
de 2010, se continúa con el trámite de las objeciones 
presidenciales al Proyecto de ley número 133 de 2008 
Cámara, 354 de 2009 Senado, �����
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3. Objeciones del Gobierno Nacional2. 
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de 2010, radicado el 8 de enero del mismo año, suscrito 
por el Presidente de la República y la Ministra de Edu-
cación Nacional objetó el proyecto de ley por razones 
de inconstitucionalidad al considerar que: 

3.1. Estima el Gobierno Nacional que de acuerdo con 
la jurisprudencia del Consejo de Estado las estampillas 
corresponden a tributos que “pertenecen a lo que se co-
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afectan un único y determinado grupo social o econó-
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el día 8 del mismo mes y año. Folio 16 a 17 cuad. Ppl.
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que resulten al cierre del ejercicio contable3”. 

En esos términos y en relación con el contenido 
mínimo que debe tener la ley que crea un tributo y que 
habilita a las entidades territoriales para desarrollarlo, 
como en el presente caso, la Corte Constitucional en 
Sentencia C-227 del 2 de abril de 2002, indicó que 
corresponde al Congreso de la República la creación 
de los tributos de orden territorial, así como señalar los 
aspectos básicos de cada uno de ellos; dichos tributos 
deben ser apreciados en cada caso concreto en atención a 
���	�!	��������	����!�	�������������
������&
��	���	�
se trate, de manera que las asambleas departamentales 
y los concejos municipales y distritales establecerán los 
demás componentes del tributo, dentro de los parámetros 
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de autorización. En tal sentido, de no precisarse los ele-
mentos fundamentales de dicho tributo de conformidad 
con la jurisprudencia citada, el proyecto se aparta de la 
Constitución Política, particularmente de los artículos 
300 y 338. 

3.2. De otra parte, el artículo 4° del proyecto de ley de 
la referencia contempla que @��������������/�	���
captados por la emisión de la estampilla pro Universidad 
����
�<�
=	�
���'��	�7���	�������
�	6�	�����I���
K�

)�� �4W� ��� 	�I�
��������
� �� ���
�	/�P� �� ��� X4W�
����
�
�	�
�	/��� 	�7��	6
�	/�������
�	/�����
6�����
��
"
�����������^��aspecto que el Gobierno Nacional 
encuentra contrario al principio de la autonomía univer-
sitaria consagrado en el artículo 69 de la Constitución 
Política, toda vez que impone una restricción expresa 
que desconoce la autonomía de las universidades para 
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efectos de cumplir con la misión educativa. 

4. Insistencia del Congreso de la República. 
La Comisión Accidental designada para rendir in-

forme sobre las objeciones formuladas por el Gobierno 
Nacional, integrada por Omar Yepes Alzate y el Repre-
sentante Alfredo Ape Cuello, conceptuó4: 

4.1. En relación con la primera objeción presiden-
cial relativa a que en el proyecto de ley no se señaló 
el hecho generador del tributo, la Comisión indica que 
tal aseveración no es acertada, habida cuenta, que este 
elemento del tributo se encuentra expresamente con-
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artículo 4° de la Ley 71 de 1986, así: 
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y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio 
de la estampilla en todas las actividades y operaciones 
\��������
����
�	"
�����������
��
����������
�<�
-
=	�
��������	�	�	����
����7	����	
�\����Q�	�
��
�
9
����
��������
��
����������
�<�
=	�
������
-
��������������	����������
����������������'������
�
��������	�	���������<��	�����>
�	��
���
���
7!�����
#	�	���	������
�	���
�����!�	����?��	��^�

De manera que este precepto se encuentra acorde 
con la Constitución, en razón a que el legislador sí 
determinó el hecho generador del tributo: “... todas las 
actividades y operaciones que se deban realizar en el 
3 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administra-

tivo, Sección Cuarta, Expediente número 14527 del 5 de octubre de 
2006.

4  Folio 13 del cuaderno principal.
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conlleva a que es a la Asamblea del departamento de 
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����	�!�
�	��	�
���������������	��
y operaciones que serán materia de gravamen, tal como 
se hizo a propósito de la expedición de la Ley 71 de 
1986, en la cual se determinó como hecho generador 
“… todas las operaciones que se lleven a cabo en el 
departamento y en los municipios del mismo sobre las 
cuales tenga jurisdicción la asamblea” y, mediante las 
Ordenanzas 02 de 1987 y 040 de 1997, en las cuales la 
Asamblea dentro del marco establecido señaló como 
hechos generadores los siguientes: 

“
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tamental y/o sus entidades descentralizadas, por los 
tesoros municipales y sus entes descentralizados que 
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y operaciones que se lleven a cabo con el Gobierno 
Departamental o Cualquiera de las dependencias de la 
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con particulares las empresas explotadoras del car-
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guarden relación con dicha explotación. En el sentido 
de incluir en los contratos las adiciones y prórrogas 
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denominación jurídica;

c) Y como actividades que son objeto de la estam-
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que expida la Universidad”. 

4.2. En cuanto a la segunda objeción relacionada con 
la presunta vulneración del artículo 69 de la Constitución 
Política, que consagra la autonomía universitaria, indicó la 
Comisión Accidental que se trata de un cargo infundado, 
en cuanto el núcleo esencial de la garantía de la autonomía 
universitaria tiene que ver con la organización académica 
o administrativa de conformidad con lo señalado en la 
Sentencia C-299 de 1994, de manera que la destinación 
de los recursos recaudados mediante la estampilla pro-
universidad de La Guajira obedece a la potestad tributaria 
otorgada directamente por la Constitución Política, de tal 
suerte que la autonomía universitaria no tiene por qué res-
tringir la facultad del legislador de establecer la destinación 
de los tributos. Lo anterior, en razón a que el artículo 338 
Superior prescribe que la ley, las Ordenanzas y los Acuerdos 
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hechos y las bases gravables, las tarifas de los impuestos 
y sus condiciones especiales, sin que sea posible que la 
potestad impositiva pueda ser restringida por cuenta de la 
garantía a la autonomía universitaria. 
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Adicionalmente, respecto de la participación de las 
universidades en relación con las estampillas, se tiene 
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del recaudo, pero la facultad de crearlas reside en el 
Congreso, las asambleas y los concejos. En conse-
cuencia, las características del tributo sólo pueden ser 
señaladas por dichas corporaciones, de forma que las 
universidades carecen de competencia para señalar la 
destinación del tributo. 

Finalmente, indicó la Comisión que de la lectura del 
artículo 85 de la Ley 30 de 1992 –Ley de Educación 
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forme parte de los ingresos y patrimonio de la Univer-
sidad y, si en gracia de discusión ello fuere así, tales 
recursos sólo ingresan a la Universidad como resultado 
del recaudo del tributo generado en la estampilla, por 
lo que el ente educativo no participa en la generación 
ni destinación de tales ingresos. 

5. Concepto de la Procuraduría General de la 
Nación5. 

En su concepto, el Procurador General de la Nación, 
solicitó a la Corte Constitucional declarar infundadas las 
objeciones presidenciales al proyecto de la referencia 
con fundamento en los siguientes argumentos: 

5.1 Para el Misterio Público la objeción presidencial 
al artículo 2° del proyecto de ley en referencia, que se 
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del tributo resulta infundado en la medida que la nor-
ma señala como hecho generador “… toda actividad 
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�����������	�	�	�^��de forma que el uso de 
la estampilla será obligatorio en dichas actividades y 
operaciones. En ese orden, corresponde a la Asamblea 
del departamento de La Guajira “... reglamentar ese 
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lo ha hecho desde la creación de este tributo mediante 
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En relación con esta objeción, no se efectúa ningún 
otro comentario por parte del Ministerio Público. 

5.2 En cuanto a los límites de inversión que señala 
el proyecto, la Procuraduría considera que el paráme-
tro general que se establece en el artículo 4° no afecta 
funciones académicas, docentes o administrativas de 
la Universidad de La Guajira, “… 7
�6
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incide directamente en la decisión universitaria de 
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es la Universidad de La Guajira, en su autonomía, la 
que debe determinar la destinación concreta de dichos 
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y planes”. (Resaltado del texto). 
5 Concepto recibido en la Corte Constitucional el 15 de julio de 2010. 

Folio 197 del cuaderno principal.

II. CONSIDERACIONES. 
1. Competencia. 
De conformidad con lo preceptuado por los artícu-

los 167 y 241-8 de la Constitución Política, la Corte 
Constitucional es competente para decidir sobre las 
objeciones por inconstitucionalidad que el Gobierno 
Nacional formuló en el presente caso. 

2. Oportunidad y trámite de las objeciones. 
En primer lugar debe la Corte advertir que se limi-

tará a examinar el trámite dado por el Congreso de la 
República a las objeciones presidenciales. Por tanto, 
omitirá la referencia y el análisis de todo el trámite del 
proceso legislativo anterior a las objeciones presiden-
ciales, teniendo en cuenta que aquel es susceptible de 
cuestionamiento ciudadano mediante acción pública 
de inconstitucionalidad por vicios de forma tal como al 
efecto lo ha señalado la jurisprudencia constitucional6, 
según la cual “...el examen de forma en el marco de unas 
objeciones presidenciales debe limitarse al trámite de 
las objeciones mismas y no al trámite de la ley objetada. 
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vicios de forma que puedan presentarse dentro del año 
siguiente a su promulgación”�. 

2.1. Oportunidad en la formulación de objeciones. 
2.1.1 El Proyecto de ley número 133 de 2008 Cámara 

- 354 de 2009 Senado, �����
���
�������	��
��
�����
����������, fue aprobado por la Plenaria del Senado 
de la República el 1° de diciembre de 2009 según el 
Acta número 23 de la misma fecha, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 21 del 2 de febrero de 
2010, páginas 9, 37-398 y por la Plenaria de la Cámara 
de Representantes el 17 de junio de 2009, según Acta 
de Sesión Plenaria número 188 de la misma fecha, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 861 de 
20099. Más adelante, en Sesión Plenaria del Senado 
de la República (Acta número 29 - Gaceta número 36 
de 15 de febrero de 2010, páginas 6, 13, 34-35) y de la 
Cámara de Representantes (Acta número 229 - Gaceta 
número 45 de 2010) del 17 de diciembre de 2009, fue 
considerado y aprobado el informe de conciliación 
presentado por la Comisión Accidental de Mediación10. 

2.1.2 El artículo 166 de la Constitución establece 
que el Gobierno Nacional dispone del término de seis 
(6) días para devolver con objeciones cualquier pro-
yecto, cuando no conste de más de veinte artículos; de 
diez días, cuando el proyecto contenga de veintiuno a 
cincuenta artículos; y hasta de veinte días, cuando los 
artículos sean más de cincuenta. Añade la norma que 
si transcurridos estos términos el Gobierno no hubiere 
devuelto el proyecto con objeciones, el Presidente está 
obligado a sancionarlo y promulgarlo. Adicionalmente, 
prescribe que si las Cámaras entran en receso dentro 
de dichos términos, el Presidente tendrá el deber de 
publicar el proyecto sancionado u objetado dentro de 
aquellos plazos. 

Reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional 
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y completos, que se cuentan a partir del día siguiente a 
6 Sentencia C-985 de 2006.
7 Sentencia C-1040 de 2007. Artículo 242-5 de la Constitución Política.
8 Folio 136 del cuaderno 3 de prueba.
9 Gaceta del Congreso número 861 de 2009, página 105. Folio 296 del 

cuaderno 1 de pruebas.
10 Folio 527 de cuaderno 1 de pruebas y Folio 38 del cuaderno 3 de prue-

bas.
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aquel en que el proyecto fue recibido para la correspon-
diente sanción presidencial11. En el presente asunto el 
proyecto de ley parcialmente objetado contiene cinco 
artículos, por lo cual el término para devolverlo con 
objeciones corresponde a seis días (6) hábiles contados a 
partir del día siguiente al 30 de diciembre de 2009, fecha 
en la cual se radicó en la Presidencia de la República 
el proyecto para la respectiva sanción12. 

Por su parte, las objeciones presidenciales fueron 
radicadas en el Congreso de la República el día 8 de 
enero de 201013. Al respecto, debe advertirse que en los 
términos del artículo 138 Constitucional el Congreso se 
reúne en sesiones ordinarias, durante dos períodos por 
año. El primer período de sesiones comienza el 20 de 
julio y termina el 16 de diciembre; el segundo inicia el 
16 de marzo y concluye el 20 de junio. En consecuencia, 
el día 8 de enero de 2010 el Congreso se encontraba en 
receso, razón por la cual las objeciones fueron debida-
mente publicadas en el �����	����� número 47.586 
de la misma fecha p.714, esto es, dentro del término de 
los seis (6) días contados a partir del 31 de diciembre de 
2009, con lo cual se cumple con el requisito establecido 
en el artículo 166 Superior15. 

2.2 Trámite de discusión y aprobación de las 
objeciones. 

2.2.1 La Comisión de Mediación16 designada para 
estudiar las objeciones formuladas, presentó informe 
mediante el cual solicitó no acogerlas, e insistir en la 
sanción del Presidente conforme al texto aprobado en 
el Congreso de la República17. 

2.2.2 El informe sobre las objeciones fue publicado 
en la Gaceta del Congreso número 308 de 8 de junio 
de 201018, así: 

“OBJECIONES PRESIDENCIALES AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 354 DE 2009 SENADO, 
133 DE 2008 CÁMARA �����
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Doctores 
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Presidente honorable Senado de la República 
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Presidente honorable Cámara de Representantes. 
Referencia: Informe sobre las objeciones pre-
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Cámara, 354 de 2009 Senado, �����
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Respetados Presidentes: 
En relación con las objeciones presidenciales 
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do respuesta a la designación como miembros de la 
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manifestamos que no acogemos el informe del Gobierno 
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11 Ver entre otras Sentencias C-268 de 1995 M. P., C-380 de 1995, C-292 

de 1996. C-510 de 1996, C- 028 de 1997, C-063 de 2002, C-068 de 2004, 
C-433 de 2004, C-856 de 2006, C-1040 de 2007 y C-315 de 2008.

12 Folio 21 del cuaderno principal.
13 Folios 16 y 17 cuaderno principal. 
14 Folio 9 cuaderno de pruebas.
15 Folio 9 a 42 del cuaderno 2 de pruebas.
16 La Comisión de Mediación fue conformada por el Senador Omar 

Yepes Alzate y el Representante Alfredo Ape Cuello. Folios 14 y 15 
cuad. Ppal.

17 Folios 3 a 15 y 17 a 29 cuad. Ppal.
18 Gaceta 308 del 08/06/2010.

1. ANTECEDENTES 
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surtido los trámites legales en el seno de la Cámara 
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remitido para la respectiva sanción presidencial. 

)�� )=����	7��� ���	
���� ���	�� ���� �� ��� ������ ���
+4�4����
���
�����7
�	����
��
�	�	�	
�	7
���6	�
�	7
��
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II. DE LAS OBJECIONES POR INCONSTITU-
CIONALIDAD 
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y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio 
de la estampilla en todas las actividades y operaciones 
\��������
����
�	"
�����������
��
����������
�<�
-
jira y sus municipios���
����7	����	
�\����Q�	�
��
�
9
����
��������
��
����������
�<�
=	�
������
-
��������������	����������
����������������'������
�
��������	�	���������<��	�����>
�	��
���
���
7!�����
#	�	���	������
�	���
�����!�	����?��	��^��

��� 
����	��� �� ����
�	���� ���� �
� =��	�������	
��
	�����������
��	�
�
�����
�����������=��	/���\����-
ñala que corresponde al Congreso la creación de los 
tributos del orden territorial y el señalamiento de los 
aspectos básicos de cada uno de ellos y a las asambleas 
departamentales y los concejos distritales y municipales 
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la Asamblea discriminar cuáles son esas actividades y 
operaciones tal como ha venido operando perfectamente 
��������
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el Congreso determinó en el primigenio artículo 4° que 
el hecho generador eran todas las operaciones que se 
lleven a cabo en el departamento y en los municipios 
del mismo sobre las cuales tenga jurisdicción la asam-
���
� y esta corporación mediante la Ordenanza 02 de 
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los siguientes: 
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municipales y sus entes descentralizados que tengan su 
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que se lleven a cabo con el Gobierno Departamental o 
cualquiera de las dependencias de la Administración 
&���	��
�K��
�	I
������������	�����1+W5P
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con particulares las empresas explotadoras del carbón 
�����=����������������
��
����������
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guarden relación con dicha explotación. En el sentido 
de incluir en los contratos las adiciones y prórrogas 
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denominación jurídica;
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que expida la Universidad.

En cuanto a la segunda objeción relacionada con 
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preciso indicar que se considera infundada. 

)�� �I������ �
� =��	�������	
� ����	���	��
�� $
�
determinado prolijamente que el legislador está cons-
titucionalmente autorizado para limitar la autonomía 
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núcleo esencial. Sobre esta habilitación puede verse 
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Fabio Morón Díaz. 
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para la misma jurisprudencia este núcleo lo constituye 
todo aquello que permite asegurar la cabal función 
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extender sus regulaciones son las relativas a la orga-
nización académica o administrativa� como sería por 
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esbozará con mayor detalle con posterioridad en este 
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por la Constitución Nacional al Congreso y a las Asam-
bleas departamentales. Un ejemplo jurisprudencia! en 
donde es clara la vulneración del núcleo esencial del 
principio autonómico lo encontramos en la Sentencia 
�?����� ��44����� ��� ������ �� ����
�/� 	��Q�\�	����
una ley que había determinado que las instituciones 
de educación superior debían establecer programas 
de posgrado y de educación continuada en deporte 
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creación de esos programas no eran seleccionados ni 
instituidos por los órganos directivos de las mismas. 
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la autonomía universitaria no excluye la acción legis-
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despojado al legislador del ejercicio de regulación 
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destinación del recaudo de la estampilla en el ������-
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no invade ni mucho menos anula el núcleo esencial de 
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da consideración que el proyecto no se inmiscuye en 
aspectos relacionados con su organización académica 
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principio político según el cual no puede haber tributos 
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departamentales y de los concejos distritales y muni-
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tema puede verse las sentencias de la Corte Constitu-
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esta última: ¿Debe tenerse en cuenta que el legislador 
goza de amplia libertad para establecer exenciones de 
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de indicar quiénes pagan los tributos y quiénes están 
excluidos de la obligación de hacerlo. De la misma 
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qué casos y bajo cuáles condiciones.

De lo anterior se desprende que la potestad imposi-
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al legislador y a las corporaciones territoriales (asam-
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otorgado a las Universidades por intermedio de sus 
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se restrinja el alcance del principio de autonomía 
territorial plasmado en la Constitución (Sentencia 
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por lo cual no es razonable predicar vulneración del 
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el legislador establezca en el proyecto la destinación 
del recaudo de la estampilla.
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consiste en ser simplemente sujeto activo de la tasa 
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ciones están en libertad de decretar o no decretar el 
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jurisdicciones el tributo decretado. En virtud de lo 
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de educación superior las condiciones necesarias para 
facilitar el libre ejercicio de la enseñanza y la investiga-
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dicho principio no es absoluto y debe desarrollarse en 
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principio de legalidad de los impuestos y al darle su 
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radicadas ni siquiera tangencialmente en cabeza de 
las Universidades. 
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lo que es palmario que el ente educativo no puede tener 
injerencia alguna en la destinación de unos recursos que 
dependen del arbitrio exclusivo y excluyente de otros 
órganos estatales. 

III. CONSIDERACIONES FINALES 
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las honorables Plenarias del Senado de la República 
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declarar infundadas las objeciones presentadas por el 
Presidente de la República al ��������	��	���	������	
133 de 2008 Cámara, 354 de 2009 Senado, por la cual 
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2.2.3 La Plenaria del Senado de la República anun-
ció el sometimiento a votación del informe sobre las 
objeciones el día martes 08 de junio de 2010, como 
consta en el Acta número 40 publicada en la Gaceta del 
Congreso número 393 del jueves 8 de julio de 2010, 
pág. 5119, así: 
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el honorable Senado de la República los miembros del 
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19 Folio 11 cuad. 6 de pruebas.

‘... Para ser debatidos y discutidos en la próxima 
sesión: 
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‘(...) Proyecto de ley con informe de objeciones. 
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Están leídos y anunciados los proyectos para la 
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2.2.4 El mencionado informe fue considerado y 
aprobado por la Sala Plena del honorable Senado de la 
República el 9 de junio de 2010 según consta en el Acta 
número 41 del mismo día, no aceptando las objeciones 
del ejecutivo. La publicación del Acta respectiva fue 
efectuada en la Gaceta del Congreso número 394 de 8 
de junio de 2010, página 620, aprobado por una votación 
nominal de 55 votos por el Sí: 
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a Proyectos aprobados por el Congreso. 
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honorable Senador Jorge Eliécer Ballesteros Bernier. 

Palabras del honorable Senador Jorge Eliécer 
Ballesteros Bernier.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Jorge Eliécer Ballesteros 
{���	����\�	���������
����|�I������
�
��6��������
���
presentado por la Comisión Accidental designada por la 
���	����	
���
�
�����	
���
�k�=��	����I�����
�
�
�������)=����	7��
�������������������?�����X(8����+44��
&��
�����XX����+44���'�
�
�������
���
�������	��
�
�
�����������������

#��$
�6�
�	
����	���������
�	�	�	
�	7
���������
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que determine las características de las tarifas y todos 
los asuntos referente a esta estampilla de igual manera.
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nosotros consideramos que de ninguna manera ello es 
cierto en la medida en que el proyecto de ley no ataca 
el núcleo central de lo que es la administración y la 
organización de la universidad y realmente sobre esto 
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eso era todo Presidente. 
20 Folio 75 cuad. 3 de pruebas.
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naria el Informe en el cual se declaran fundadas las 
Objeciones presentadas por el Ejecutivo al Proyecto de 
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Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
a la votación nominal. 
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Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación. 

Por Secretaría se informa el siguiente resultado: 
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Honorables Senadores 
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2.2.5 La Plenaria de la Cámara de Representantes 
anunció el sometimiento a votación del informe sobre 
las objeciones el 9 de junio de 2010, como consta en 
el Acta de Plenaria número 245 de la misma fecha, 
publicada en la Gaceta del Congreso número 401 de 
2010 pág. 3321, así: 
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los honorables Congresistas que adelante se indican 
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para la próxima semana. 
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Sesión Plenaria en la cual se debatan proyectos de ley 
o actos legislativos. 

Primero... 
‘... Informe objeciones presidenciales. 
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2.2.6 El informe fue considerado y votado en sesión 

plenaria del honorable Senado de la República el 15 de 
junio de 2010, según consta en el Acta número 246 de 
la misma fecha, publicada en la Gaceta del Congreso 
número 538 de 2010, páginas 35, 36, 37 y 3822. El 
proyecto fue aprobado por el Sí: 

92 votos y por el No: 023 de 151 representantes 
presentes: 
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21  Folio 36 cuaderno 7 de pruebas.
22 Gaceta del Congreso (X��de 23 de agosto de 2010. páginas 35 a 38. 

Folios 38 a 41 del cuaderno 8 de pruebas.
23 Ver nota aclaratoria página 39 de la Gaceta 538 de 23 de agosto de 

2010.
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El informe de objeciones dice lo siguiente (...)’ 
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favor abrir registro. 
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2.2.7 El Presidente del Senado de la República radicó 
el 28 de junio de 201024 en la Secretaria de la Corte 
Constitucional el proyecto de ley en referencia, con el 
�
��	���	��	��	���	�������	� ���	�	������������	� ����
objeciones presidenciales rechazadas por el Congreso 
de la República. 

2.2.8 De la constatación de los anuncios de la votación del 
informe sobre las objeciones presidenciales, se evidencia 
que estos cumplieron con lo señalado por el artículo 16025

constitucional y, en consecuencia, no existió interrupción 
en la cadena de los mismos. 

Procede, entonces, la Corte Constitucional a realizar 
el examen material de las objeciones. 
24 Folio 1 del cuaderno principal.
25 ART. 160.– Entre el primero y el segundo debate deberá mediar un 

lapso no inferior a ocho días, y entre la aprobación del proyecto en una 
de las Cámaras y la iniciación del debate en la otra, deberán transcurrir 
por lo menos quince días. 

 Durante el segundo debate cada cámara podrá introducir al proyecto 
������������
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 En el informe a la Cámara plena para segundo debate, el ponente de-
berá consignar la totalidad de las propuestas que fueron consideradas 
por la comisión y las razones que determinaron su rechazo. 

 Todo proyecto de ley o de acto legislativo deberá tener informe de 
ponencia en la respectiva comisión encargada de tramitarlo, y deberá 
dársele el curso correspondiente. 

 INC-Adicionado. A.L. 1/2003, art. 8°. Ningún proyecto de ley será 
sometido a votación en sesión diferente a aquella que previamente se 
haya anunciado. El aviso de que un proyecto será sometido a votación 
lo dará la Presidencia de cada Cámara o comisión en sesión distinta a 
aquella en la cual se realizará la votación.
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3. Problema jurídico constitucional. 
Corresponde a la Corte analizar si el Congreso 

de la República al autorizar mediante ley a los entes 
territoriales la imposición de un tributo, en este caso 
la emisión de una estampilla, con el objeto de captar 
recursos propios, debe, de conformidad con el principio 
de legalidad tributaria, señalar en ella todos los elemen-
tos esenciales del tributo. De otra parte, establecer si se 
vulnera la garantía de la autonomía universitaria del ente 
educativo porque sea la ley de autorización del tributo 
la que señale el porcentaje y destinación de los recursos 
recaudados con ocasión de la emisión de la estampilla 
“Pro Universidad de La Guajira”. 

En consecuencia, deberá la Corte Constitucional 
establecer si el proyecto de ley objetado vulnera el 
artículo 338 de la Constitución Política, al no señalar 
el hecho generador del tributo, como lo señala el Go-
bierno Nacional y el artículo 69 Superior relativo a la 
autonomía universitaria, en razón a que en el artículo 
40 del proyecto de ley se estableció una destinación 
	�!	�����������	��������	��	��	���	
��
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�
de la emisión de la estampilla Pro Universidad de La 
Guajira. 

4. Presupuestos de la decisión
La Corte Constitucional revisará: (i) El principio de 

legalidad del tributo y la autonomía de las entidades 
territoriales en materia impositiva. (ii) La autonomía 
universitaria y la destinación de los recursos recauda-
dos con ocasión del gravamen “Pro-Universidad de 
La Guajira”. 

5. Examen de la objeción Presidencial
5.1 Principio de legalidad del tributo y la au-

tonomía de las entidades territoriales en materia 
impositiva

El tenor del artículo 338 de la Carta, permite advertir 
que este no concentra en el Congreso la competencia 
exclusiva y excluyente para establecer los elementos 
del tributo, pues ello implicaría, ni más ni menos, el 
desconocimiento del ámbito propio e inalienable que 
la Constitución reconoce a las entidades territoriales 
en cuanto al establecimiento de gravámenes en sus 
respectivos territorios26. 

Es así como, el mandato constitucional reconoce 
la existencia de distintos niveles respecto de la facul-
tad impositiva, con lo cual se reconoce espacio a las 
asambleas departamentales y a los concejos distritales y 
municipales para percibir rentas, por vía de impuestos, 
tasas y contribuciones, las cuales habrán de aplicar para 
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autonomía. Particularmente, los artículos 300 numeral 
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cretar, de conformidad con la Constitución y la ley, los 
tributos y contribuciones que su sostenimiento requiere. 

Lo anterior demuestra que un elemento de primordial 
importancia en el sistema tributario colombiano es el 
de la descentralización y autonomía de las entidades 
territoriales (artículo 1° C.P.), entre cuyos derechos 
básicos está el de “administrar los recursos y establecer 
��� ��	���������
�	���
�
���������	�	�����������
funciones” (artículo 287, numeral 3, en armonía con 
los artículos 294, 295, 300-4 y 3 13-4 C.P.). 

Cuando la Constitución estatuye que tales compe-
tencias de los cuerpos de elección popular habrán de 
ser ejercidas de acuerdo con la ley, no está dando lugar 
26 C-227 de 2002.

a la absorción de la facultad impositiva por parte del 
Congreso, de tal manera que las asambleas y los conce-
jos, deban ceder absolutamente su poder de imposición 
����	��������'�{��	��!���	���
������������@�������!������
y directrices dentro de las cuales obrarán esas corpo-
raciones debe respetar el margen que ha sido asignado 
a estas constitucionalmente, para disponer, dentro de 
�������
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rrespondiente entidad territorial, lo que concierne a las 
características de los gravámenes que vayan a cobrar. 

A propósito de ello, mediante la Sentencia C-538 de 
2002, la Corte Constitucional señaló que las leyes que 
autorizan a las entidades territoriales el establecimiento 
de un tributo no deben contener todos los elementos del 
mismo. De allí que el grado de injerencia del legislador 
en la creación y administración de los recursos de las 
entidades territoriales depende del origen de los mismos. 
Aspecto que ya había sido tratado en la Sentencia C-084 
de 1995, según la cual @��	��
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las correspondientes corporaciones de representación 
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del cual las asambleas y los concejos deben proceder a 
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Así, desde sus primeros fallos, esta Corporación ya 
había señalado que [�
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pero al menos debe contener los límites dentro de los 
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concretos de que habla el artículo antes citado+�. 

Esta libertad obedece, precisamente a que los recur-
sos, necesidades e intereses de cada entidad territorial 
son distintos entre sí y, en razón de ello, el contenido 
de los gravámenes es diferente En efecto, el proyecto 
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de 1986, por la cual se autorizó al Departamento de 
la Guajira el establecimiento de una tasa “Pro-Uni-
versidad de la Guajira” a través de la emisión de una 
estampilla, de manera que el proyecto de ley en estudio 
�������	�������	��	��	������
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que pasa de ochocientos millones ($800.000.000,00) 
a cien mil millones ($100.000.000.000,00), así como 
la destinación de los recaudos en tanto el recaudo 
inicial se destinó a la compra de terrenos propios, 
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obras de infraestructura, dotación, creación y pago 
de plazas docentes, investigación y capacitación de 
conformidad con los parámetros que en materia de 
actividades y operaciones gravadas con la estampilla 
determine la asamblea departamental. 

De manera que de conformidad con el artículo 338 
de la Constitución y en concordancia con el criterio ju-
risprudencial expuesto, resulta necesario concluir que el 
proyecto de ley objetado, no necesariamente debía con-
tener todos y cada uno de los elementos del tributo, pues 
en desarrollo de tal autorización, los elementos faltantes 
!�	�	
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obstante, vale la pena señalar que el proyecto de ley, así 
27 Sentencia C-004 de 1993.
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(i) el sujeto a quien se dirige la autorización Asamblea 
del Departamento de La Guajira. (ii) el sujeto activo del 
gravamen: El Departamento de la Guajira. (iii) el bene-
��������	��������	
��>���
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el objeto de la autorización: la emisión de una estampilla 
Pro-universidad de la Guajira. (v) la destinación del re-
caudo: Financiar la infraestructura y dotación de dicha 
universidad en un 70% y la capacitación, investigación y 
docencia en un 30% del recaudo. (vi) Y los más importante, 
el hecho generador que según las objeciones extraña el 
Gobierno Nacional: todas las actividades y operaciones 
que se desarrollen en el Departamento de la Guajira y en 
sus municipios, las cuales podrán ser precisadas por la 
asamblea departamental. (vii) el límite al monto total de 
recaudo por la emisión de las estampillas: hasta cien mil 
millones de pesos moneda corriente. Vale la pena señalar 
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artículo 4° de la Ley 71 de 1986, por el cual se autori-
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tarifa, de manera que guarda silencio sobre el punto, lo 
cierto es que esta necesariamente deberá ser señalada 
por la asamblea departamental mediante ordenanza en 
cumplimiento del artículo 338 constitucional. 

En esos términos, tratándose de recursos propios 
de las entidades territoriales, no hay razón para que el 
legislador delimite cada uno de los elementos del tributo, 
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aquéllas gozan por expreso mandato constitucional. En 
consecuencia, el cargo según el cual el proyecto objetado 
es inconstitucional por no contener todos los elementos 
constitutivos del tributo, no está llamado a prosperar, 
menos aún cuando el hecho generador sí fue materia 
de parámetro dentro del proyecto de ley. 

5.2 La autonomía universitaria y la destinación de 
los recursos recaudados con ocasión del gravamen 
“Pro Universidad de la Guajira”

Resta determinar si el legislador incurre en una 
indebida injerencia en la autonomía universitaria, al 
establecer en el proyecto objetado que la destinación 
de los recursos que se recauden a partir de la emisión 
de la estampilla, deberán ser invertidos de la siguiente 
manera: “… �����
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restringiendo con ello, según las objeciones presiden-
ciales, la discrecionalidad del ente universitario para 
decidir autónomamente respecto de la inversión de los 
recaudos. 

Lo anterior, en razón a que el artículo 69 de la Cons-
titución garantiza la autonomía universitaria, que se 
traduce en la facultad que tienen las universidades para 
autodeterminarse y autogobernarse sin la intromisión 
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sólo en el ámbito académico, como expresión de la 
libertad de pensamiento y del pluralismo ideológico 
plasmado en la Carta Política, sino en el aspecto admi-
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en todo lo relacionado con la organización interna 
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manejar su presupuesto y sus recursos28. 

Conforme lo ha señalado la Ley 30 de 1992 y la juris-
prudencia constitucional, la autonomía está determinada 
por el campo de acción de las universidades, el cual 
28 Sentencia C-926 de 2005.
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designación de sus profesores, autoridades académicas 
y administrativas; (3) seleccionar sus alumnos; (4) se-
ñalar sus programas académicos y los planes de estudio 
que regirán su actividad académica, de acuerdo con los 
parámetros mínimos señalados en la ley, y (5) aprobar 
y manejar su presupuesto29. 

En cuanto al manejo de recursos, es claro que una de 
las funciones inherentes a las universidades y esenciales 
a su capacidad de autorregulación administrativa es la de 
elaborar y manejar sus propios recursos. Las universidades 
tienen la facultad de distribuir sus recursos según sus ne-
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autónoma por dichos entes sin intervención alguna por 
parte de la autoridad pública o del sector privado. La Ley 
30 de 1992 reconoció tal facultad cuando señaló que las 
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entes universitarios autónomos, con régimen especial y 
vinculados al Ministerio de Educación Nacional pero 
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del sector educativo; y dentro de sus características indicó 
las de tener personería jurídica, autonomía académica, 
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y atribución para elaborar y manejar su presupuesto de 
acuerdo con las funciones que les corresponden30. 

Sobre la autonomía presupuestal de las universidades 
la Corte manifestó que “el contenido esencial de la 
autonomía presupuestal de las entidades reside en la 
posibilidad que estas tienen de ordenar y ejecutar los 
recursos apropiados conforme a las prioridades que 
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constitucionales y legales de la respectiva entidad. Esta 
Corporación ya había señalado que la ejecución del 
presupuesto por parte de los órganos constitucionales 
a los que se reconoce autonomía presupuestal supone 
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(subrayado fuera de texto).

No obstante, la autonomía presupuestal de estos entes 
educativos, como se señaló en apartes anteriores, no se 
extiende a recursos de origen impositivo autorizados 
mediante la ‘ley a los “entes territoriales” para efectos 
de contribuir al desarrollo de su gestión educativa. 
29 Sentencias T-492 de 1992, T-515 del 15 de noviembre de 1995 y C-810 

del 18 de septiembre de 2003.
30 Artículo 57 de la Ley 30 de 1992.
31 Sentencia C-192 del 15 de abril de 1997.En esa oportunidad la Corte 

estudió la constitucionalidad de un artículo del Decreto 111 de 1996 
(Estatuto Orgánico del Presupuesto) según el cual se facultaba al Gobi-
erno Nacional para reducir o aplazar total o parcialmente las apropia-
ciones presupuestales en ciertos eventos. La Sala Plena consideró que 
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particulares que puedan afectar la autonomía administrativa de tales 
entidades. Esta decisión debe entonces ser tomada por las respectivas 
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pias prioridades. Admitir que el Gobierno pueda reducir o aplazar 
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porcionado de la autonomía de esas entidades estatales. en nombre de 
la búsqueda de la estabilidad macroeconómica y de la sanidad de las 
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es propia de la autonomía de gasto de esas entidades” (Subrayas fuera 
del texto original).
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Consejo de Estado32 como tributos dentro de la especie 
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constituyen un gravamen cuyo pago obligatorio deben 
realizar los usuarios de algunas operaciones o actividades 
que se realizan frente a organismos de carácter público; 
son de carácter excepcional en cuanto al sujeto pasivo 
�	����������������	�������	��	��	��	
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en que incurran las entidades que desarrollan o prestan 
un servicio público, como función propia del Estado. 

La “tasa” si bien puede corresponder a la prestación 
directa de un servicio público, del cual es usuario el 
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utilización de servicios de aprovechamiento común, 
como la educación, la salud, el deporte, la cultura, es 
�	������	�	��������	
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� ���� tasas administrativas 
en cuanto equivalen a la remuneración pagada por los 
servicios administrativos y, las segundas, como tasas 
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ganismos públicos o privados, pero no por la prestación 
de un servicio propiamente dicho, sino por contener un 
carácter social. 

Entonces, las “estampillas”, dependiendo de si se 
imponen como medio de comprobación para acreditar 
el pago del servicio público recibido, tendrán el carácter 
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���������������	�!�������	���������	�!�
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�
al cumplimento de una prestación social que se causa 
a favor de la entidad nacional o territorial como sujeto 
��!������������'�

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia 
C-1097 de 2001, precisó: 

“De todo lo expuesto se sigue que la estampilla 
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desempeñe en la respectiva relación económica esto 
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simple instrumento de comprobación. Como extremo 
impositivo la estampilla es un gravamen que se causa 
a cargo de una persona por la prestación de un servi-
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destino de su recaudo”.

Así, de conformidad con el artículo 338 superior en 
materia de tasas y contribuciones, existe reserva legal 
para efectos de señalar la “forma” en que los recaudos 
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materiales de aplicación del recaudo, de manera que 
ninguna autoridad administrativa se encuentra auto-
rizada para este propósito. Por esta primera razón, la 
Corte Constitucional no encuentra reparo en que sea la 
ley en sentido material, la que en el caso concreto haya 
señalado los límites porcentuales de destinación del 
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pues basta indicar que la norma apenas señala un límite 
material de distribución del recaudo, sin inmiscuirse en 
la aplicación de dichos porcentajes o en la ejecución 
del gasto. 
31 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Cuarta. Sentencia del 5 de octubre de 2006. Expediente 14527.

Precisamente esta Corte frente a varias leyes que 
crean estampillas pro universidad, como la Ley 26 de 
1990 por la cual se crea la emisión de la estampilla Pro 
Universidad del Valle o la Ley 85 de .1993 por la cual 
se autoriza la emisión de la estampilla Pro-Universidad 
Industrial de Santander y se señalan los porcentajes de 
distribución de los recaudos, declaró su exequibilidad al 
considerar que con esta limitación material del recaudo 
mediante ley no se había vulnerado la autonomía territo-
rial. Al respecto, las Sentencias C-538 de 2002 y C-873 
de 2002 indicaron que no era competencia exclusiva 
de la asamblea o el concejo porque el legislador puede 
inmiscuirse en la destinación y reparto del tributo sin 
que con ello se vulnera la autonomía territorial. Dijo 
en lo pertinente la última providencia que “[el] artículo 
XX����� �
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ello se restrinja el alcance del principio de autonomía 
territorial plasmado en la Constitución”.

Es decir, bajo la perspectiva de los artículos citados, 
el Congreso de la República aparece como el órgano 
soberano en materia impositiva. Esto es, el Congreso 
a través de la ley que crea los tributos de carácter na-
cional o que los habilita en materia territorial, puede 
�	�!	����	�	��������������@����
���!��*�	�������	�
permitan a las asambleas departamentales y a los 
concejos municipales ejercer la facultad impositiva 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

En ese orden, al tratarse de una tasa del orden terri-
torial, los recursos se contabilizan en el ente territorial, 
como un ingreso ordinario de origen tributario, en su 
condición de sujeto activo del tributo33, sin perjuicio 
de la aplicación que de acuerdo con la ley deba darse 
����	����'�����	������������&
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se que en estricto sentido dichos recaudos ingresan 
directamente al patrimonio del ente educativo o que 
sean recursos endógenos de este.

De manera pues que en los términos del artículo 
338 Superior la determinación y destinación de los 
recursos que se obtengan con ocasión del recaudo de 
un tributo se encuentra supeditada a la destinación y 
forma de aplicación señalado en la ley –en sentido 
material–. De allí que el Congreso, los concejos y las 
asambleas estén facultadas constitucionalmente para 
establecer los elementos esenciales del tributo de ca-
�*�	���	�����������	
��	�	����������!����&
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y, sobre todo, tratándose de tasas y contribuciones la 
forma de reparto. 

De allí que el establecer los porcentajes del recaudo 
que deben ser destinados a infraestructura y dotación, 
por un lado y, a capacitación, investigación y docencia, 
por otro, no se traduce en vulneración a la garantía de 
la autonomía universitaria sino en el ejercicio consti-
tucional de la facultad impositiva. Se reitera, entonces, 
que el sujeto activo del tributo es el departamento de La 
Guajira, no la Universidad de La Guajira, de manera que 
lo obtenido por tales ingresos corresponden a recursos 
endógenos de la entidad territorial que en cumplimiento 
de la ley esta debe destinar a la promoción educativa 
del nivel universitario del departamento, atendiendo en 
todo caso, los límites señalados en la ley y, a través de 
la Junta especial Pro Universidad de La Guajira. 
32 Sentencia C-987 de 1999.
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Dicha Junta se crea como un ente que tiene a su 
cargo la administración y asignación de recursos y, se 
encuentra integrada, tal como lo señala el artículo 3° 
del proyecto de ley en estudio, por todos los miembros 
del Consejo Superior de la Universidad de la Guajira, 
de donde el ordenador del gasto es el Rector, aspecto 
con el cual se asegura en últimas que la aplicación de 
los recursos se realice conforme a las necesidades, 
requerimientos y planeación del ente universitario, 
con lo cual se preserva la autonomía de la universidad 
en aquello que tiene que ver con la ejecución de los 
recursos de origen tributario. 

Se debe recordar que, de cualquier forma, que el 
citado artículo 3° del proyecto de ley en estudio no es 
materia de objeción, razón por la cual esta Corte, según 
reiterada jurisprudencia no es competente para realizar 
pronunciamiento alguno sobre este punto, más aún 
cuando una cosa es el límite material de la destinación 
del recaudo que tiene que ver con la facultad impositiva 
y, otra muy distinta el mecanismo de ejecución de los 
recursos provenientes del tributo de destinación espe-
����������"���	��
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administración de los recursos. 

Corolario de lo anterior, concluye la Corte que en el 
asunto bajo revisión la asiste competencia al Congreso 
para señalar el reparto de los recaudos provenientes 
de la citada tasa conforme al artículo 338 Superior, 
sin que el ejercicio de tal facultad atente contra la 
garantía de autonomía universitaria, más aun cuando 
los recursos generados con ocasión de la emisión de 
la estampilla no corresponden a una fuente endógena 
de la Universidad de La Guajira, sino a recursos del 
nivel territorial que por orden legal son destinados 
para apoyar a dicha institución de educación superior 
y cuya ejecución en todo caso se concentra en las au-
toridades superiores del ente universitario en cabeza 

del Rector. Se trata pues de recursos, adicionales que 
no alteran el presupuesto general de la entidad ni 
entorpecen su normal funcionamiento. La norma ha 
de ser entendida entonces como un mecanismo para 
contribuir al fortalecimiento de la institución que por 
su naturaleza e impacto social, trasciende más allá 
del ámbito simplemente local. Por consiguiente, la 
objeción contra el artículo 4 del proyecto de ley de 
la referencia será declarada infundada. 

III. Decisión
En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte 

Constitucional, en nombre del pueblo y por mandato 
de la Constitución, 

RESUELVE:
Primero. Levantar la decisión de la Sala Plena de 

abstenerse de decidir sobre las objeciones del Gobierno 
Nacional contenida en el Auto 284 de 10 de Agosto 
de 2010. 

Segundo. Declarar infundadas las objeciones formu-
ladas por el Gobierno Nacional contra el proyecto de 
ley No. 133/08 Cámara, 354/09 Senado “Por la cual 
�����	��
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consecuencia, se declara su exequibilidad en relación 
con los cargos que fueron objeto de la objeción guber-
namental presentada. 

Notifíquese, cópiese, comuníquese al Presidente de 
la República y al Presidente del Congreso, publíquese 
y cúmplase.

#
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�#!���"��Secretaria General.

*   *   *

LEY 1424 DE 2010
(diciembre 29)

por la cual se dictan disposiciones de justicia transicional que garanticen 
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disposiciones.
El Congreso de la República,

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene 

por objeto contribuir al logro de la paz perdurable, la 
satisfacción de las garantías de verdad, justicia y re-
paración, dentro del marco de justicia transicional, en 
relación con la conducta de los desmovilizados de los 
grupos armados organizados al margen de la ley, que 
hubieran incurrido únicamente en los delitos de concier-
to para delinquir simple o agravado, utilización ilegal 
de uniformes e insignias, utilización ilícita de equipos 
transmisores o receptores, y porte ilegal de armas de 
fuego o municiones de uso privativo de las Fuerzas 

Armados o de defensa personal, como consecuencia 
de su pertenencia a dichos grupos, así como también, 
promover la reintegración de los mismos a la sociedad. 

Artículo 2°. Acuerdo de Contribución a la Verdad 
�	�/�	�
����
�N��
�
�	/�� El Gobierno Nacional promo-
verá un Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica 
y la Reparación con aquellas personas que, habiéndose 
desmovilizado de los grupos armados organizados al 
margen de la ley, hubieren incurrido únicamente en los 
delitos descritos en el artículo anterior, en los términos 
allí establecidos. 

El Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y 
la Reparación es un instrumento de transición para poner 
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en vigor los principios de verdad, justicia y reparación 
como complemento a los instrumentos jurídicos que 
se han establecido para tal efecto, y contribución al 
proceso de reconciliación nacional. 

Artículo 3°. Requisitos y cumplimiento del Acuerdo. 
El Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y 
la Reparación, será suscrito entre el Presidente de la 
República o su delegado y los desmovilizados que ma-
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presente ley por escrito, su compromiso con el proceso 
de reintegración a la sociedad y con la contribución 
al esclarecimiento de la conformación de los grupos 
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��	�����	����������	��	��	�	�	����
presente ley, el contexto general de su participación, y 
todos los hechos o actuaciones de que tengan conoci-
miento en razón de su pertenencia. 

Artículo 4°. Mecanismo no judicial de contribución a 
la verdad y la memoria histórica. Créase un mecanismo 
no judicial de contribución a la verdad y la memoria 
����&������
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la información que surja de los Acuerdos de contribu-
ción a la verdad histórica y la reparación, y producir 
los informes a que haya lugar. 

La información que surja en el marco de los acuerdos 
de que trata este artículo no podrá, en ningún caso, ser 
utilizada como prueba en un proceso judicial en contra 
del sujeto que suscribe el Acuerdo de Contribución a 
lo Verdad Histórica y a la Reparación o en contra de 
terceros. 

Artículo 5°. Normativa aplicable. Sin perjuicio de 
�����	
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de que trata el artículo 1° de la presente ley, serán in-
vestigados y/o juzgados según las normas aplicables 
en el momento de la comisión de la conducta punible. 

Artículo 6°. Medidas especiales respecto de la 
�	����
���Una vez el desmovilizado haya manifestado 
su compromiso con el proceso de reintegración a la 
sociedad y con la contribución al esclarecimiento de la 
conformación de los grupos organizados al margen de la 
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de su participación y todos los hechos o actuaciones de 
que tengan conocimiento en razón a su pertenencia, la 
autoridad judicial competente, decretará a petición del 
Gobierno Nacional, a través de la Alta Consejería para 
la Reintegración o quien haga sus veces, dentro de los 
diez días siguientes a la presentación de la solicitud, 
la suspensión de las órdenes de captura proferidas en 
contra de desmovilizados de grupos armados organiza-
dos al margen de la ley, incursos en los delitos que se 
establecen en el artículo 1° de la presente ley, siempre 
que estas hayan sido proferidas con fundamento única-
mente por esas conductas y concurra el cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 

1. Encontrarse vinculado al proceso de Reintegración 
Social y Económica dispuesto por el Gobierno Nacional. 

2. Estar cumpliendo su ruta de reintegración o haber 
culminado satisfactoriamente este proceso. 

3. No haber sido condenado por delitos dolosos co-
metidos con posterioridad a la fecha en que haya sido 
	������������	����������&
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Lo aquí previsto también se aplicará para solicitar a 
la autoridad judicial competente, que conozca de actua-
��
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que se abstenga de proferir orden de capturo. 

Mediante auto de sustanciación la autoridad com-
petente, comunicará a las partes e intervinientes acre-
ditados en el proceso, la solicitud de suspensión de la 
orden de captura a la que hace referencia este artículo, 
en contra del cual no procede recurso alguno. Por su 
parte, la decisión frente a la solicitud de suspensión de 
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Parágrafo. La autoridad judicial prescindirá de la 
imposición de la medida de aseguramiento, cuando el 
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en los delitos señalados en el artículo 1° de la presente 
ley, siempre y cuando haya cumplido con los requisitos 
contemplados en los numerales 1, 2 y 3 del presente 
artículo. 

Artículo 7°. Suspensión condicional de la ejecu-
ción de la pena y medidas de reparación. La autoridad 
judicial competente decidirá, de conformidad con los 
requisitos establecidos en la presente ley, a petición del 
Gobierno Nacional, a través de la Alta Consejería para 
la Reintegración o quien haga sus veces, la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena por un período 
equivalente a la mitad de la condena establecida en la 
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siguientes requisitos: 

1. Haber suscrito el Acuerdo de Contribución a la 
verdad y la Reparación, así como estar vinculado al 
proceso de reintegración social y económica dispuesto 
por el Gobierno Nacional y estar cumpliendo su ruta 
de reintegración o haber culminado satisfactoriamente 
dicho proceso. 

2. Ejecutar actividades de servicio social con las 
comunidades que los acojan en el marco del proceso 
de reintegración ofrecido por el Gobierno Nacional. 

3. Reparar integralmente los daños ocasionados con 
los delitos por los cuales fue condenado dentro del marco 
de la presente ley, a menos que se demuestre que está 
en imposibilidad económica de hacerlo. 

4. No haber sido condenado por delitos dolosos co-
metidos con posterioridad a la fecha en que haya sido 
	������������	����������&
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5. Observar buena conducta en el marco del proceso 
de reintegración. 

Mediante auto de sustanciación a la autoridad 
competente, comunicará a las partes e intervinientes 
acreditados en el proceso, la solicitud de suspensión 
condicional de la ejecución de la pena a la que hace 
referencia este artículo, en contra del cual no procede 
recurso alguno. Por su parte, la decisión frente a la 
solicitud de suspensión condicional de la ejecución de 
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Parágrafo 1°. La suspensión condicional de la pena 
principal conllevará también la suspensión de las penas 
accesorias que correspondan. La custodia y vigilancia 
de la ejecución de la pena seguirá siendo competencia 
del funcionario judicial y del Instituto Nacional Peniten-
ciario y Carcelario (Inpec), en los términos del Código 
Penitenciario y Carcelario. 

Parágrafo 2°. Transcurrido el periodo de la suspen-
sión condicional de la ejecución de la pena, sin que el 
condenado incumpla las obligaciones de que trata el 
presente artículo, la pena quedará extinguida previa 
decisión judicial que así lo determine. 

Artículo 8°. Obligaciones derivadas de lo suspensión 
condicional de lo ejecución de la pena. El reconoci-
miento de la suspensión condicional de la ejecución 
de la pena comporta las siguientes obligaciones para 
el desmovilizado: 
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1. Informar todo cambio de residencia. 
2. Comparecer personalmente ante la autoridad 

judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, 
cuando fuere requerido para ello. 

3. No salir del país sin previa autorización del fun-
cionario que vigile la ejecución de la pena. 

4. Observar buena conducta. 
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el incumplimiento de uno cualquiera de los requisitos 
exigidos en los artículos 6° y 7° de la presente ley, se-
��
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o a petición del Gobierno Nacional, a través de la Alta 
Consejería para la Reintegración o quien haga sus ve-
ces, o del mecanismo no judicial de contribución a la 
verdad y la memoria histórica, dispondrá la revocatoria 
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cios de justicia transicional previstos en esta ley para 
desmovilizados, se aplicarán de forma preferente a lo 
dispuesto en otras normas, sin atender al máximo de la 
pena que cabría imponer. 

Artículo 10. De conformidad con el artículo 150 
numeral 10 de la Constitución Política, revístase al 
Presidente de la República de precisas facultades ex-
traordinarias, por el término de seis (6) meses, contados 
a partir de la expedición de la presente ley, para que: 

^'�8�		��%���������	�	���!	��������	�!�
��*�	
�
marcha el mecanismo no judicial de contribución a la 
verdad y la memoria histórica, así como para regular 
lo atinente a su funcionamiento y adoptar las medidas 
presupuestales a que haya lugar. 
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personal de la Fiscalía General de la Nación, la Procu-
raduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo 
y el Departamento Administrativo de la Presidencia de 

la República – Alta Consejería para la Reintegración, 
como entidades comprometidas en el desarrollo de la 
implementación de la presente ley, así como para adoptar 
las medidas presupuestales a que haya lugar. 

Parágrafo transitorio. Mientras el Gobierno Nacional 
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numeral 1 del presente artículo, la Comisión Nacional 
de Reparación y Reconciliación (CNRR) asumirá las 
funciones que se desprenden del mecanismo no judicial 
de contribución a la verdad, la memoria histórica y la 
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Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Repre-

sentantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA –  

GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior y de Justicia, 
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Deróguense los artículos 39 y 40 de la 
Ley 472 de 1998.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
�	����!��������&
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posiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro del Interior y de Justicia,
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*   *   *

LEY 1425 DE 2010
(diciembre 29)
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Populares y Grupo.
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el inciso 2° del artículo 83 
de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“El término de prescripción para las conductas 
punibles de genocidio, desaparición forzada, tortura, 
homicidio de miembro de una organización sindi-
cal legalmente reconocida, homicidio de defensor 
de Derechos Humanos, homicidio de periodista y 
desplazamiento forzado, será de treinta (30) años”.

Artículo 2°. Modifíquese el numeral 10 del artículo 
104 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

(...)
“10. Si se comete en persona que sea o haya sido 

servidor público, periodista, juez de paz, Defensor de 
Derechos Humanos, miembro de una organización 
sindical legalmente reconocida, político o religioso en 
razón de ello”.

Artículo 3°. Modifíquese el numeral 11 del artículo 
170 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

(...)
“11. Si se comete en persona que sea o haya sido 

periodista, dirigente comunitario, Defensor de Dere-
chos Humanos, miembro de una organización sindical 
legalmente reconocida, política, étnica o religiosa o en  
razón de ello”.

Artículo 4°. Modifíquese el inciso 2° del artículo 
347 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“Si la amenaza o intimidación recayere sobre un 
miembro de una organización sindical legalmente reco-

nocida, un defensor de Derechos Humanos, periodista o 
en un servidor público perteneciente a la Rama Judicial 
o al Ministerio Público o sus familiares, en razón o con 
ocasión al cargo o función que desempeñe, la pena se 
aumentará en una tercera parte”.

Artículo 5°. Vigencia y derogatoria. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su sanción y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Repre-

sentantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA -  

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro del Interior y de Justicia,
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La Viceministra de Asuntos Multilaterales del Mi-

nisterio de Relaciones Exteriores, Encargada de las 
Funciones del Despacho de la Ministra de Relaciones 
Exteriores,

�
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LEY 1426 DE 2010
(diciembre 29)
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que atentan contra los bienes jurídicamente protegidos de los defensores  

de derechos humanos y periodistas.

*   *   *

LEY 1427 DE 2010
(diciembre 29)
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. >
���
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� =��*�	�
�� �����	�
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sede. Autorizar a la empresa Servicio Aéreo a Territorios 
Nacionales (Satena), empresa industrial y comercial del 
Estado del orden nacional, con personería jurídica, auto-
nomía y capital propio de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 2344 de 1971, la emisión de acciones para que 
sean colocadas en el mercado y puedan ser adquiridas 
por personas naturales o jurídicas. Una vez emitidas y 
colocadas total o parcialmente las acciones de que trata 
la presente ley, la sociedad quedará organizada como 
sociedad de economía mixta por acciones del orden 
nacional, de carácter anónimo, vinculada al Ministerio 

de Defensa Nacional, se denominará Satena S. A. su 
domicilio principal será la ciudad de Bogotá, D. C., y 
podrá establecer subsidiarias, sucursales y agencias en 
el territorio nacional y en el exterior.

Parágrafo 1°. Para la denominación del valor inicial 
de los títulos a emitir, Satena S. A. contratará, aten-
diendo principios de gobierno corporativo, una banca 
de inversión de reconocida idoneidad y trayectoria en 
procesos similares en el sector de transporte aéreo. La 
banca de inversión, además de realizar la valoración de 
la empresa, se encargará de la estructuración del proceso 
en todas sus fases.

Parágrafo 2°. En el proceso de transformación au-
torizado en este artículo, se garantizará que la Nación 
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conserve la participación accionaria del cincuenta y 
uno por ciento (51%) de Satena S. A. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Defensa 
Nacional serán socios de Satena S. A. se autoriza enaje-
nar el restante cuarenta y nueve por ciento (49%) de las 
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Gobierno nacional para el efecto.

Parágrafo 3°. Satena S. A. seguirá cumpliendo con 
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apartadas con los centros económicos del país, para 
coadyuvar al desarrollo económico, social y cultural de 
estas regiones, y contribuir al ejercicio de la soberanía 
nacional de las zonas apartadas del país.

Artículo 2°. Asunción de deuda pública. Una vez 
�	� +������	� ����������&
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de Satena S. A. de que trata el artículo anterior, la Na-
ción Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá 
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de la empresa Servicio Aéreo a Territorios Nacionales 
(Satena), que haya contado y/o cuente con la garantía 
por la Nación, hasta por la suma de noventa y ocho mil 
millones de pesos COP$98.000.000.000 moneda legal 
colombiana, de acuerdo con la liquidación que efectúe 
la Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. A cambio, 
la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
recibirá acciones de dicha empresa por un valor igual a 
la deuda que se reciba en canje, se capitalice y/o asuma.

Parágrafo 1°. Para los efectos de la presente ley, el 
valor por el cual la Nación Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público recibirá las acciones de Satena S. A. 
será el valor nominal de dichas acciones.

Parágrafo 2°. La Nación Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, en primer lugar, cancelará sin situación 
de fondos las cuentas por cobrar o acuerdos de pago sus-
critos por Satena por los pagos efectuados por ella hasta 
la fecha de expedición de la presente ley y, en segundo 
lugar, suscribirá los documentos correspondientes con 
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Parágrafo 3°. Entrega de acciones. Satena S. A. 
deberá entregar a la Nación Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público la totalidad de las acciones equivalentes 
al canje, capitalización y/o asunción de deuda autorizada 
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conste el correspondiente registro de las acciones en el 
libro de accionistas y solo hasta que se entregue dicha 
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efectuado el pago por parte de Satena S. A.”.

Artículo 3°. ��6
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Satena S. A., una vez constituida como sociedad de 
economía mixta, será dirigida y administrada por la 
Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva 
y el Presidente de la Sociedad, de acuerdo con lo que 
señalen sus estatutos.

Artículo 4°. Autorizaciones. La Nación–Ministerio de 
Defensa Nacional y la Nación–Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público serán socios de Satena S. A.

Las entidades adscritas o vinculadas al Ministerio de 
Defensa Nacional podrán concurrir junto con las entidades 
mencionadas, como socios a la protocolización del acto 
de constitución de Satena S. A.

Artículo 5°. Régimen aplicable a Satena S. A. Todos 
los actos jurídicos, contratos y actuaciones necesarias 
para administrar y desarrollar el objeto social de Satena 
S. A., una vez constituida como sociedad de economía 
mixta, se regirán exclusivamente por las reglas del dere-
cho privado, sin atender el porcentaje del aporte estatal 
dentro del capital social de la empresa.

Parágrafo. De acuerdo con lo establecido por los 
artículos 9° de la Ley 80 de 1968 y 27 del Decreto 2344 
de 1971, los aviones de Satena S. A. en su operación 

nacional, conservarán la calidad de aviones militares 
y estarán sometidos al régimen jurídico que sobre 
aeronavegación rige para estos. Sin embargo, en los 
casos de responsabilidad contractual o extracontractual 
que sean consecuencia directa del empleo de dichos 
aviones en servicios de transporte aéreo, se someterán 
al derecho común. Satena S. A. se ceñirá en el cum-
plimiento de sus funciones a las normas legales que 
la crearon y sus estatutos.

Artículo 6°. N!6	���� �
���
�. Una vez ocurra 
el cambio de naturaleza jurídica de Satena S. A., la 
totalidad de los servidores públicos de Satena S. A. 
tendrán el carácter de trabajadores particulares y, por 
ende, a los contratos individuales de trabajo continuarán 
aplicándoles las disposiciones contenidas en el Código 
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ciones que se presenten.

Los trabajadores y pensionados de Satena S. A. 
continuarán rigiéndose por las normas que hoy les son 
aplicables en materia de seguridad social.

Parágrafo 1°. A Satena S. A., una vez constituida 
como sociedad de economía mixta, no le será aplicable 
la disposición contenida en el artículo 92 de la Ley 617 
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sustituyan.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá destinar 
personal en comisión del servicio a Satena S. A.

Artículo 7°. Transición en materia disciplinaria. La 
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continuará conociendo de los procesos que se encontraren 
con apertura de investigación disciplinaria hasta por el 
término de dos (2) años, contados a partir de que la em-
presa se constituya como sociedad de economía mixta.

Las demás investigaciones y quejas que a dicha fecha 
se encontraren por tramitar, pasarán a conocimiento de la 
Procuraduría General de la Nación, al igual que aquellos 
procesos disciplinarios que transcurridos los dos años 
no se hubieren culminado.

Artículo 8°. &�����		/�����%��	��
�	/�. Las Co-
misiones Cuartas de Senado de la República y Cámara 
de Representantes elegirán de su seno una subcomisión 
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mación de Satena ordenada en la presente ley. Dicha 
subcomisión rendirá informes semestrales sobre los 
avances de la transformación ante las respectivas comi-
siones constitucionales permanentes.

Artículo 9°. Duración. Satena S. A. podrá tener una 
duración de hasta noventa y nueve (99) años.

Artículo 10. Vigencia y derogatorias. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Represen-

tantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA -  

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Defensa Nacional,

Rodrigo Rivera Salazar.



GACETA DEL CONGRESO  56  Miércoles, 23 de febrero de 2011 Página 19

LEY 1428 DE 2010
(diciembre 29)
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El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 3° de la Ley 1117 de 2006 

quedará así:
“Artículo 3°. Aplicación de subsidios. La aplicación 

de subsidios al costo de prestación del servicio público 
domiciliario de energía eléctrica y de gas combustible 
para uso domiciliario distribuido por red de tuberías de los 
usuarios pertenecientes a los estratos socioeconómicos 1 y 2 
a partir del mes de enero de 2011 hasta diciembre de 2014, 
deberá hacerse de tal forma que el incremento tarifario a 
estos usuarios en relación con sus consumos básicos o de 
subsistencia corresponda en cada mes como máximo a la 
variación del Índice de Precios al Consumidor; sin embargo, 
en ningún caso el porcentaje del subsidio será superior al 
60% del costo de la prestación del servicio para el estrato 
1 y al 50% de este para el estrato 2.

Los porcentajes máximos establecidos en el presente 
artículo no aplicarán para el servicio de energía eléctrica 
de las zonas no interconectadas.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) 
ajustará la regulación para incorporar lo dispuesto en 
este artículo a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 
Este subsidio podrá ser cubierto con recursos de los 
Fondos de Solidaridad, aportes de la Nación y/o de las 
entidades territoriales.

Parágrafo. En los servicios públicos domiciliarios de 
energía y gas combustible por red de tuberías, se man-
tendrá en el régimen establecido en la Ley 142 de 1994 
para la aplicación del subsidio del estrato 3.

Artículo 2°. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 
aprobación y promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Represen-

tantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NA-

CIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Minas y Energía,

Carlos Rodado Noriega.

* * *

LEY 1430 DE 2010
(diciembre 29)

por medio de la cual se dictan normas tributarias de control  
y para la competitividad.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Eliminación deducción especial por 
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se el siguiente parágrafo al artículo 158-3 del Estatuto 
Tributario: 

“Parágrafo 3°. A partir del año gravable 2011, ningún 
contribuyente del impuesto sobre la renta y comple-
mentarios podrá hacer uso de la deducción de que trata 
este artículo. 

Quienes con anterioridad al 1° de noviembre de 2010 
hayan presentado solicitud de contratos de estabilidad 
jurídica, incluyendo estabilizar la deducción por inver-
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inversión objeto de estabilidad, podrán suscribir con-
trato de estabilidad jurídica en el que se incluya dicha 

deducción. En estos casos, el término de la estabilidad 
jurídica de la deducción especial no podrá ser superior 
tres (3) años”. 

Artículo 2°. Contribución sector eléctrico usuarios 
industriales. Modifíquese el parágrafo 2° y adiciónese un 
nuevo parágrafo al artículo 211 del Estatuto Tributario, 
���������!���	����������^���	����>	��k����	�|}}}��	��
cual quedará así: 

“Parágrafo 2°. Para los efectos de la sobretasa o 
contribución especial en el sector eléctrico de que trata 
el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, se aplicará para los 
usuarios industriales, para los usuarios residenciales de los 
estratos 5 y 6, y para los usuarios comerciales, el veinte 
por ciento (20%) del costo de prestación del servicio. 

Los usuarios industriales tendrán derecho a descon-
tar del impuesto de renta a cargo por el año gravable 
2011, el cincuenta por ciento (50%) del valor total 
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La aplicación del descuento aquí previsto excluye la 
posibilidad de solicitar la sobretasa como deducible 
de la renta bruta. 

A partir del año 2012, dichos usuarios no serán suje-
tos del cobro de esta sobretasa. Así mismo, el gobierno 
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descuento y sujeto de la presente sobretasa. 

Parágrafo 3°. Para los efectos del parágrafo anterior, 
el Gobierno Nacional reglamentará las condiciones ne-
cesarias para que los prestadores de los servicios públi-
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adecuado control, entre las distintas clases de usuarios 
del servicio de energía eléctrica”. 

Artículo 3°. Eliminación gravamen movimientos 
��
��	���. Adiciónase el artículo 872 del Estatuto Tri-
butario con los siguientes incisos y parágrafos:
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artículo se reducirá de la siguiente manera: 

– Al dos por mil (2x1.000) en los años 2014 y 2015
– Al uno por mil (1x 1.000) en los años 2016 y 2017
– Al cero por mil (0x1.000) en los años 2018 y si-

guientes. 
Parágrafo. A partir del 1° de enero de 2018 derógase 

las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Esta-
tuto Tributario, relativo al Gravamen a los Movimientos 
Financieros”. 

Parágrafo Transitorio. El veinticinco por ciento 
25% de los dineros recaudados por el Gravamen a los 
Movimientos Financieros (GMF) durante las vigencias 
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por la ola invernal del 2010 y 2011. 

Artículo 4°. GMF en operaciones de compensación y 
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ciones simultáneas o transferencia temporal de valores. 
Modifícase el numeral 5 del artículo 879 del Estatuto 
Tributario el cual quedará así: 

“5. Los créditos interbancarios y la disposición de 
recursos originadas en las operaciones de reporto y 
operaciones simultáneas y de transferencia temporal 
de valores sobre títulos materializados o desmateria-
lizados, realizados exclusivamente entre entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, entre estas e intermediarios de valores 
inscritos en el Registro Nacional de agentes de mer-
cado de valores, o entre dichas entidades vigiladas y 
la Tesorería General de la Nación y las tesorerías de 
las entidades públicas. 

Las operaciones de pago a terceros por cuenta del 
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como nómina, servicios, proveedores, adquisición de 
bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones fuera 
del mercado de valores se encuentran sujetas al Grava-
men a los Movimientos Financieros, así se originen en 
operaciones de compensación y liquidación de valores 
u operaciones simultáneas o transferencia temporal de 
valores. Para estos casos el agente de retención es el 
titular de la cuenta de compensación y el sujeto pasivo 
su cliente. 

Artículo 5°. GMF en operaciones de compensación y 
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productos agropecuarios o de otros comodities incluidas 
las garantías. Modifícase el numeral 7 del artículo 879 
del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

“7. Los desembolsos o pagos, según corresponda, 
mediante abono a la cuenta corriente o de ahorros o 
mediante la expedición de cheques con cruce y nego-
ciabilidad restringida, derivados de las operaciones de 
compensación y liquidación que se realicen a través de 
sistemas de compensación y liquidación administradas 
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nes que se realicen en el mercado de valores, derivados, 
divisas o en las bolsas de productos agropecuarios o de 
otros comodities, incluidas las garantías entregadas por 
cuenta de participantes y los pagos correspondientes a la 
administración de valores en los depósitos centralizados 
de valores siempre y cuando el pago se efectúe al cliente, 
����	
�	����	�����	
�	����
��
�	'�

Las operaciones de pago a terceros por conceptos 
tales como nómina, servicios, proveedores, adquisición 
de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones 
se encuentran sujetas al Gravamen a los Movimientos 
Financieros. 

Cuando la operación sea gravada, el agente de re-
tención es el titular de la cuenta de compensación y el 
sujeto pasivo su cliente”. 

Artículo 6°. GMF en desembolsos de créditos. 
Modifícase el numeral 11 del artículo 879 del Estatuto 
Tributario el cual queda así: 

“11. Los desembolsos de crédito mediante abono 
a cuenta de ahorro o corriente o mediante expedición 
de cheques con cruce y negociabilidad restringida que 
realicen los establecimientos de crédito, las cooperativas 
�
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crédito vigiladas por las Superintendencias Financiera 
o de Economía Solidaria respectivamente, siempre y 
cuando el desembolso se efectúe al deudor cuando el 
desembolso se haga a un tercer solo será exento cuando 
el deudor destine el crédito a adquisición de vivienda, 
�	�����������������@��'�

Los desembolsos o pagos a terceros por conceptos 
tales como nómina, servicios, proveedores, adquisición 
de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones se 
encuentran sujetos al Gravamen a los Movimientos Fi-
nancieros, salvo la utilización de las tarjetas de crédito 
de las cuales sean titulares las personas naturales, las 
cuales continúan siendo exentas. 

También se encuentran exentos los desembolsos 
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cos, para el pago a los comercializadores de bienes que 
serán entregados a terceros mediante contratos de leasing 
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Artículo 7°. Adiciónese un numeral al artículo 879 
del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

“20. Los retiros efectuados de las cuentas corrientes 
abiertas en entidades bancarias vigiladas por la Super-
intendencia Financiera de Colombia, que correspondan 
a recursos de la población reclusa del orden nacional 
y autorizadas por el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario –INPEC–, quien será el titular de la cuenta, 
siempre que no exceden mensualmente de trescientas 
cincuenta (350) UVT por recluso”. 

Artículo 8°. Sanción por violación a las condiciones 
de una exención. Sin perjuicio de las sanciones penales, 
administrativas y contractuales a que hubiere lugar, el 
que al amparo del artículo 1° de la Ley 681 de 2001 y sus 
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adicionen o sustituyan, adquiera combustibles líquidos 
derivados del petróleo y no los distribuya dentro de los 
departamentos y municipios ubicados en las zonas de 
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frontera de que trata la ley en mención o los distribuya 
incumpliendo con la normatividad establecida para el 
abastecimiento de dichas regiones, será objeto de una 
sanción equivalente al 1000% del valor de los tributos 
exonerados. 

Para tal efecto, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales dará traslado del pliego de cargos a la per-
sona o entidad, quien tendrá el término de un (1) mes 
para responder. 

Vencido el término de repuesta del pliego de cargos, 
la Administración Tributaria tendrá un plazo de seis (6) 
meses para aplicar la sanción correspondiente, a través 
del procedimiento previsto en el Estatuto Tributario. 

Esta sanción podrá imponerse por las actividades de 
los últimos tres (3) años”. 

Artículo 9°. Distribución de combustibles líquidos 
en zonas de frontera. Modifíquese el artículo 1° de la 
>	��k`^��	�|}}^����	������&�	����������^_��	����>	��
191 de 1995, el cual quedará así: 

“En los departamentos y municipios ubicados en zonas 
de frontera, el Ministerio de Minas y Energía tendrá la 
función de distribución de combustibles líquidos, los 
cuales estarán exentos del impuesto global, IVA y arancel. 

En desarrollo de esta función, el Ministerio de Minas 
y Energía se encargará de la distribución de combustibles 
en los territorios determinados, bien sea importando 
combustible del país vecino o atendiendo el suministro 
con combustibles producidos en Colombia. El volumen 
máximo a distribuir será establecido por el Ministerio 
de Minas y Energía - Dirección de Hidrocarburos, o 
quien haga sus veces, quien podrá ceder o contratar, 
total o parcialmente con los distribuidores mayoristas 
y terceros, la importación, transporte, almacenamiento, 
distribución o venta de los combustibles. 

El combustible se entregará exclusivamente a las 
estaciones de servicio y comercializadores industriales 
ubicados en los municipios reconocidos como zonas 
de frontera, para ser distribuido al parque automotor y 
a los grandes consumidores que consuman volúmenes 
inferiores a los 100.000 galones mensuales, en la forma 
establecida en las disposiciones vigentes. El combustible 
distribuido a grandes consumidores en Zonas de Fron-
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primero del presente artículo. 

Los contratos de transporte de combustibles que 
celebre el Ministerio de Minas y Energía, a través de la 
Dirección de Hidrocarburos, con distribuidores mayo-
ristas, distribuidores minoristas o con terceros, deberán 
establecer de manera expresa que estos agentes se obligan 
a entregar el combustible directamente en cada estación de 
servicio y en los vehículos del comercializador industrial 
y las instalaciones que estos atienden, en concordancia 
con los cupos asignados. 

Parágrafo 1°. Prohíbase la producción, importación, 
comercialización, distribución, venta y consumo de la 
gasolina automotor con plomo en el territorio nacional, 
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Putumayo, de acuerdo con la reglamentación expedida 
por el Gobierno. 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Minas y Energía tendrá 
a su cargo, con la debida recuperación de los costos, la 
regulación y coordinación de las actividades de distribu-
ción de combustibles, para lo cual establecerá planes de 
abastecimiento y podrá señalar esquemas regulatorios y 
tarifarios que permitan el desarrollo de lo establecido en 
el presente artículo, así como programas de reconversión 

socio laborales para aquellas personas que ejercen la 
distribución de combustibles sin la observancia de las 
normas legales. 

Parágrafo 3°. Establézcase un periodo de transición 
hasta el 1° de enero de 2012, para que el Ministerio de 
Minas y Energía asuma las funciones señaladas en el 
presente Artículo, período durante el cual Ecopetrol S. 
A. y la UPME continuarán a cargo de las labores que 
sobre el particular venían ejerciendo, Ecopetrol S. A. y 
la UPME cederán al Ministerio de Minas y Energía, a 
título gratuito, los desarrollos tecnológicos y logísticos 
necesarios para cumplir con estas funciones. 

Artículo 10. Tarifas del impuesto al patrimonio. 
Modifíquense los incisos 1° y 2° y adiciónase dos inci-
sos al artículo 296-1 del Estatuto Tributario, los cuales 
quedan así: 

“Del dos punto cuatro por ciento (2.4%) sobre la 
base gravable prevista en el artículo 295-1, cuando el 
patrimonio líquido sea igual o superior a tres mil millones 
de pesos ($3.000.000.000) y hasta cinco mil millones de 
pesos ($ 5.000.000.000). 

Del cuatro punto ocho por ciento (4.8%) sobre la 
base gravable prevista en el artículo 295-1, cuando el 
patrimonio líquido sea superior a cinco mil millones de 
pesos ($5.000.000.000”.

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 293-1 las 
sociedades que hayan efectuado procesos de escisión 
durante el año gravable 2010, deberán sumar los pa-
trimonios líquidos poseídos a 1° de enero de 2011 por 
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determinar su sujeción al impuesto. 

Cuando la sumatoria de los patrimonios líquidos po-
seídos a 1° de enero de 2011 sea igual o superior a tres 
mil millones de pesos ($3.000.000.000) y hasta cinco 
mil millones de pesos ($5.000.000.000), cada una de las 
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declarar y pagar el impuesto al patrimonio a la tarifa del 
dos punto cuatro por ciento (2.4%) liquidado sobre sus 
respectivas bases gravables. Cuando la sumatoria de los 
patrimonios líquidos poseídos a 1° de enero de 2011 sea 
superior a cinco mil millones de pesos ($5.000.000.000), 
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estarán obligadas a declarar y pagar el impuesto al 
patrimonio a la tarifa del cuatro punto ocho por ciento 
(4.8%) liquidado sobre sus respetivas bases gravables. 

Así mismo, para efectos de lo dispuesto en el artículo 
293-1 las personas naturales o jurídicas que, de con-
formidad con la Ley 1258 de 2008, hayan constituido 
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gravable 2010, deberán sumar los patrimonios líquidos 
poseídos a 1° de enero de 2011 por las personas naturales 
o jurídicas que las constituyeron y por las respectivas 
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Cuando la sumatoria de los patrimonios líquidos po-
seídos a 1° de enero de 2011 sea igual o superior a tres 
mil millones de pesos ($3.000.000.000) y hasta cinco 
mil millones de pesos ($5.000.000.000), las personas 
naturales o jurídicas que las constituyeron y que cada 
una de las S.A.S. estarán obligadas a declarar y pagar el 
impuesto al patrimonio a la tarifa del dos punto cuatro 
por ciento (2.4%) liquidado sobre sus respectivas bases 
gravables. Cuando la sumatoria de los patrimonios 
líquidos poseídos a 1° de enero de 2011 sea superior a 
cinco mil millones de pesos (5.000.000.000), las perso-
nas naturales o jurídicas que las constituyeron y cada 
una de las S.A.S. estarán obligadas a declarar y pagar 
el impuesto al patrimonio a la tarifa del cuatro punto 
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ocho por ciento (4.8%) liquidado sobre sus respectivas 
bases gravables. Las personas naturales o jurídicas que 
las constituyeron responderán solidariamente por el 
impuesto al patrimonio, actualización e interés de las 
S.A.S. a prorrata de sus aportes. 

Artículo 11. Exclusión de IVA a servicios de conexión 
y acceso a internet. Adiciónase el siguiente numeral al 
artículo 476 del Estatuto Tributario: 

“15. Los servicios de conexión y acceso a Internet 
de los usuarios residenciales de los estratos 1, 2 y 3”.

En los casos en que dichos servicios sean ofrecidos 
de forma empaquetada con otros servicios de teleco-
municaciones, los órganos reguladores del servicio de 
telecomunicaciones que resulten competentes tomarán 
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entre servicios. 
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cuenta lo previsto en el artículo 64 numeral 8 de la Ley 
1341 de 2009. 

Artículo 12. Intereses a favor del contribuyente. 
Modifícase el artículo 863 del Estatuto Tributario el 
cual queda así: 

“Artículo 863. Cuando hubiere un pago en exceso o 
en las declaraciones tributarias resulte un saldo a favor 
del contribuyente, sólo se causarán intereses comentes 
y moratorios, en los siguientes casos: 

Se causan intereses corrientes, cuando se hubiere 
presentado solicitud de devolución y el saldo a favor 
	�����	�	�	
�������&
���	��	� ��� +	����	�
������&
�
del requerimiento especial o del acto que niegue la 
devolución, según el caso, hasta la ejecutoria del acto o 
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a favor. 

Se causan intereses moratorios, a partir del vencimien-
to del término para devolver y hasta la fecha del giro del 
cheque, emisión del título o consignación. 

En todos los casos en que el saldo a favor hubiere 
sido discutido, se causan intereses moratorios desde el 
día siguiente a la ejecutoria del acto o providencia que 
�
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fecha del giro del cheque, emisión del título o consig-
nación”. 

Artículo 13. Adiciónase el artículo 437-2 del Estatuto 
Tributario, con el siguiente numeral: 

“7. Los responsables del Régimen Común provee-
dores de Sociedades de Comercialización Internacional 
cuando adquieran bienes corporales muebles o servicios 
gravados de personas que pertenezcan al Régimen Co-
mún, distintos de los agentes de retención mencionados 
en los numerales 1 y 2, o cuando el pago se realice a 
través de sistemas de tarjeta débito o crédito, o a través 
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376-1 de este Estatuto. 

Artículo 14. Adiciónase el inciso 1° del artículo 857 
del Estatuto Tributario, con el siguiente numeral. 

“5. Cuando se compruebe que el proveedor de las 
Sociedades de Comercialización Internacional solicitante 
de devolución y/o compensación, a la fecha de presenta-
ción de la solicitud no ha cumplido con la obligación de 
efectuar la retención, consignar lo retenido y presentar 
las declaraciones de retención en la fuente con pago, 
de los períodos cuyo plazo para la presentación y pago 
se encuentren vencidos a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 580-1 de este Estatuto. 

Cuando la retención en la fuente a título de impuesto 
sobre las ventas haya sido practicada y consignada di-
rectamente al Tesoro Nacional a través de las entidades 
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de declarar los periodos cuyo plazo para la presentación 
se encuentren vencidos a la fecha de presentación de la 
solicitud”. 

Artículo 15. |����
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ción en la fuente presentadas sin pago total. Se adiciona 
el Estatuto Tributario con el siguiente artículo: 

“Artículo 580-1. |����
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retención en la fuente presentadas sin pago total. Las 
declaraciones de retención en la fuente presentadas sin 
pago total no producirán efecto legal alguno, sin necesidad 
de acto administrativo que así lo declare. 

Lo señalado en el inciso anterior no se aplicará cuando 
la declaración de retención en la fuente se presente sin 
pago por parte de un agente retenedor que sea titular de 
un saldo a favor igual o superior a ochenta y dos mil 
(82.000) UVT susceptible de compensar con el saldo 
a pagar de la respectiva declaración de retención en 
la fuente. Para tal efecto el saldo a favor debe haberse 
generado antes de la presentación de la declaración de 
retención en la fuente por un valor igual o superior al 
saldo a pagar determinado en dicha declaración. 

El agente retenedor deberá solicitar a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales la compensación 
del saldo a favor con el saldo a pagar determinado en la 
declaración de retención, dentro de los seis meses (6) 
siguientes a la presentación de la respectiva declaración 
de retención en la fuente. 

Cuando el agente retenedor no solicite la compensa-
ción del saldo a favor oportunamente o cuando la solicitud 
sea rechazada la declaración de retención en la fuente 
presentada sin pago no producirá efecto legal alguno, 
sin necesidad de acto administrativo que así lo declare”. 

Artículo 16. |����
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derechos de explotación y gastos de administración 
presentadas sin pago total. Adiciónese el artículo 41 de 
la Ley 643 de 2001, con el siguiente inciso: 

“Las declaraciones de derechos de explotación y 
gastos de administración de los juegos de suerte y azar 
presentadas sin pago total, no producirán efecto legal 
alguno, sin necesidad de acto administrativo que así lo 
declare”. 

Artículo 17. Información para efectos de control 
tributario. Adiciónase el Estatuto Tributario con el 
siguiente artículo: 

“Artículo 631-3. Información para efectos de control 
tributario. El Director General de la U.A.E. Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, señalará las espe-
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que deben suministrar los contribuyentes y no contri-
buyentes”. 

Artículo 18. Devolución con presentación de garan-
tía. Modifícase el artículo 860 del Estatuto Tributario, 
el cual queda así: 

“Artículo 860. Devolución con presentación de ga-
rantía. Cuando el contribuyente o responsable presente 
con la solicitud de devolución una garantía a favor 
de la Nación, otorgada por entidades bancarias o de 
compañías de seguros, por valor equivalente al monto 
objeto de devolución, más las sanciones de que trata el 
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artículo 670 de este Estatuto siempre que estas últimas 
no superen diez mil (10.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, la Administración de Impuestos, 
dentro de los veinte (20) días siguientes deberá hacer 
entrega del cheque, título o giro. 

La garantía de que trata este artículo tendrá una 
vigencia de dos (2) años. Si dentro de este lapso, la Ad-
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o el contribuyente corrige la declaración, el garante 
será solidariamente responsable por las obligaciones 
garantizadas, incluyendo el monto de las sanciones por 
improcedencia de la devolución, las cuales se harán 
efectivas junto con los intereses correspondientes, una 
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jurisdiccional cuando se interponga demanda ante la 
jurisdicción administrativa, el acto administrativo de 
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aún si este se produce con posterioridad a los dos años. 

En el texto de toda garantía constituida a favor de la 
Nación –Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les–, deberá constar expresamente la mención de que 
la entidad bancaria o compañía de seguros renuncia al 
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El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
previa evaluación de los factores de riesgo en las devo-
luciones, podrá prescribir mediante resolución motivada, 
los contribuyentes o sectores que se sujetarán al término 
general de que trata el artículo 855 de este Estatuto, 
aunque la solicitud de devolución y/o compensación 
sea presentada con garantía, caso en el cual podrá ser 
suspendido el término para devolver y/o compensar hasta 
por un máximo de noventa (90) días conforme con lo 
previsto en el artículo 857-1. 

En todos los casos en que el contribuyente o respon-
sable corrija la declaración tributaria cuyo saldo a favor 
fue objeto de devolución y/o compensación, tramitada 
con o sin garantía, la Administración Tributaria impondrá 
las sanciones de que trata el artículo 670 de este Estatuto, 
previa formulación del pliego de cargos y dará traslado 
por el término de un (1) mes para responder, para tal 
efecto, el pliego de cargos debe proferirse dentro de los 
dos (2) años siguientes a la presentación de la declaración 
de corrección”. 

Artículo 19. Modifícase el inciso 1° del artículo 855 
del Estatuto Tributario, el cual queda así: 

“Artículo 855. Término para efectuar la devolución. 
La Administración de Impuestos deberá devolver, previa 
las compensaciones a que haya lugar, los saldos a favor 
originados en los impuestos sobre la renta y complemen-
tarios y sobre las ventas, dentro de los cincuenta (50) 
días siguientes a la fecha de la solicitud de devolución 
presentada oportunamente y en debida forma”.

Artículo 20. No obligados a presentar declaración 
de retención en la fuente'��	��������	��!��*���+��|����
se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 606 del 
Estatuto Tributario, así:

“Parágrafo 2°. La presentación de la declaración de 
que trata este artículo no será obligatoria en los periodos 
en los cuales no se hayan realizado operaciones sujetas 
a retención en la fuente. 

Parágrafo transitorio. Los agentes de retención 
que no hayan cumplido con la obligación de presentar 
las declaraciones de retención en la fuente en ceros en 
los meses que no realizaron pagos sujetos a retención, 
desde julio de 2006, podrán presentar esas declaraciones 
dentro de los seis meses siguientes a la vigencia de esta 
ley sin liquidar sanción por extemporaneidad”. 

Artículo 21. Proceso de modernización de la DIAN. 
La DIAN continuará su proceso de modernización 
�	
��&�����
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cedimientos requeridos para cumplir las obligaciones 
tributarias formales y sustantivas. 

Parágrafo. El proceso de modernización tecnológica 
de la DIAN no podrá ser superior a dos (2) años, después 
de entrada en vigencia la presente ley. 

Artículo 22. No obligados a presentar declaración 
del impuesto sobre las ventas. Adiciónase el artículo 
601 del Estatuto Tributario con los siguientes incisos 
y parágrafos:

“Tampoco estarán obligados a presentar la declaración 
bimestral del impuesto sobre las ventas los responsables 
del régimen común en los períodos en los cuales no 
hayan efectuado operaciones sometidas al impuesto ni 
operaciones que den lugar a impuestos descontables, 
ajustes o deducciones en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 484 y 486 del Estatuto Tributario.

Parágrafo transitorio. Los responsables obligados 
a presentar declaración bimestral del impuesto sobre las 
ventas que no hayan cumplido la obligación de presentar 
las declaraciones del impuesto sobre las ventas en ceros 
(0) en los meses en los cuales no realizaron operaciones 
sometidas al impuesto ni operaciones que den lugar a 
impuestos descontables, ajustes o deducciones en los 
términos de los artículos 484 y 486 de este Estatuto 
desde que tenían la obligación, podrán presentar esas 
declaraciones dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la vigencia de esta Ley sin liquidar sanción por extem-
poraneidad”. 

Artículo 23. Modifíquese el último inciso del artículo 
23 del Estatuto Tributario, el cual queda así: 

“No son contribuyentes del impuesto sobre la renta 
y complementarios, las asociaciones de hogares comu-
nitarios y hogares infantiles del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar o autorizados por éste y las aso-
ciaciones de adultos mayores autorizado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar”. 

Artículo 24. Adiciónese el artículo 598 del Estatuto 
Tributario con el siguiente literal: 

“c) Las asociaciones de hogares comunitarios y ho-
gares infantiles del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar o autorizados por este y las asociaciones de 
adultos mayores autorizado por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar”. 

Artículo 25. Adiciónase el Estatuto Tributario con el 
siguiente artículo: 

“Artículo 587-1. Suministro de información con 
������
�*�	��� La Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales podrá, previa solicitud, suministrar al 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
–DANE– para propósitos estrictamente estadísticos y en 
particular para desarrollar encuestas económicas y para 
análisis empresariales como demografía de empresas, 
información tributaria globalizada o desagregada por 
sectores. 

El uso de esta información estará sometida a la más 
estricta reserva. 

�����	+	�����	���
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miento de requisitos establecidos, de conformidad con 
la Constitución y la ley, en los procesos de contratación 
administrativa que adelante el Instituto Nacional de 
Concesiones “INCO” o quien haga sus veces, por cuantía 
superior a cuarenta y un mil (41.000) UVT, podrá soli-
citar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
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la información de los contribuyentes, responsables y 
demás sujetos obligados, que tengan la calidad de pro-
ponentes, que repose en las declaraciones tributarias y 
en los sistemas de información y registro de la entidad. 
El Instituto Nacional de Concesiones “INCO” sólo po-
��*��������������
+�����&
�����
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	��
mencionados, guardando respecto de dicha información 
la más absoluta reserva”. 

Artículo 26. Medios de pago para efectos de la 
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descontables. Se adiciona el Estatuto Tributario con el 
siguiente artículo: 

“Artículo 771-5. Medios de pago para efectos de la 
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descontables.������	+	�����	�����	�
����	
��������
como costos, deducciones, pasivos o impuestos des-
contables, los pagos que efectúen los contribuyentes 
o responsables deberán realizarse mediante alguno de 
los siguientes medios de pago: Depósitos en cuentas 
bancarias, giros o transferencias bancarias, cheques gi-
���������!���	���	
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débito u otro tipo de tarjetas o bonos que sirvan como 
medios de pago en la forma y condiciones que autorice 
el Gobierno Nacional.

Lo dispuesto en el presente artículo no impide el reco-
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�
de los demás modos de extinción de las obligaciones 
distintos al pago, previstos en el artículo 1625 del Código 
Civil y demás normas concordantes. 

Así mismo, lo dispuesto en el presente artículo solo 
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validez del efectivo como medio de pago legítimo y 
con poder liberatorio ilimitado, de conformidad con el 
artículo 8° de la Ley 31 de 1992. 

���*���+�'�����*
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costos, deducciones, pasivos o impuestos descontables, 
los pagos en efectivo que efectúen los contribuyentes o 
responsables, independientemente del número de pagos 
que se realicen durante el año, así: 

– En el primer año, el menor entre el ochenta y cin-
co por ciento (85%) de lo pagado o cien mil (100.000) 
UVT, o el cincuenta por ciento (50%) de los costos y 
deducciones totales. 

– En el segundo año, el menor entre el setenta por 
ciento (70%) de lo pagado u ochenta mil (80.000) UVT, 
o el cuarenta y cinco por ciento (45%) de los costos y 
deducciones totales. 

– En el tercer año, el menor entre el cincuenta y cinco 
por ciento (55%) de lo pagado o sesenta mil (60.000) 
UVT, o el cuarenta por ciento (40%) de los costos y 
deducciones totales. 

 A partir del cuarto año, el menor entre cuarenta 
por ciento (40%) de lo pagado o cuarenta mil (40.000) 
UVT, o el treinta y cinco por ciento (35%) de los costos 
y deducciones totales. 

Esta gradualidad prevista en el presente artículo 
empieza su aplicación a partir del año gravable 2014. 

Artículo 27. Retención en la fuente a través de las 
���	�
�����
��	��
. Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo: 

“Artículo 376-1. Retención en la fuente a través de las 
���	�
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las retenciones en la fuente que deben efectuar los agentes 
de retención, que determine la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, a título de los impuestos de renta 
e IVA serán practicadas y consignadas directamente al 
�	�����\���
���������"���	�����	
�����	���
�
�	���'�

Para el efecto, el sujeto que ordena el pago deberá 
��	
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través de las cuales se realicen de forma exclusiva los 
pagos sometidos a retención en la fuente, e indicar a 
��� 	
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a retención, la base del cálculo, la(s) tarifa(s) y demás 
elementos necesarios para garantizar que las retenciones 
se practiquen en debida forma. Si el sujeto que ordena 
el pago no suministra la información aquí relacionada, 
���	
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diez por ciento (10%) sobre el valor total del pago. La 
�
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prevista será responsabilidad exclusiva del sujeto que 
ordena el pago.

Todas las sanciones derivadas del incumplimiento de 
las obligaciones y responsabilidades que en su condición 
de agentes de retención deben cumplir los ordenantes del 
pago serán de su exclusiva responsabilidad. 
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en el presente artículo deban efectuar y consignar las 
retenciones responderán por las sumas retenidas y por 
los intereses aplicables, en el evento que no se consignen 
dentro de los plazos establecidos. 

El Gobierno Nacional reglamentará esta disposición”. 
Artículo 28. Adiciónase el artículo 871 del Estatuto 

Tributario con los siguientes incisos: 
“Inciso 8°. También constituye hecho generador del 

impuesto, los desembolsos de créditos y los pagos de-
rivados de operaciones de compensación y liquidación 
de valores, operaciones de reporto, simultáneas y tras-
ferencia temporal de valores, operaciones de derivados, 
divisas o en las bolsas de productos agropecuarios u 
otros comodities, incluidas las garantías entregadas por 
cuenta de participantes realizados a través de sistemas 
de compensación y liquidación cuyo importe se destine 
a realizar desembolsos o pagos a terceros, mandatarios 
o diputados para el cobro y/o el pago a cualquier título 
por cuenta de los clientes de las entidades vigiladas por 
la Superintendencias Financiera o Economía Solidaria 
según el caso, por conceptos tales como nómina, ser-
vicios, proveedores, adquisición de bienes o cualquier 
cumplimiento de obligaciones. 

Inciso 9°. Igualmente, constituye hecho generador 
los desembolsos de créditos abonados y/o cancelados 
el mismo día. 

Inciso 10. En los casos previstos en los incisos 8° y 
9° el sujeto pasivo del impuesto es el deudor del crédito, 
	����	
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Inciso 11. Las cuentas de ahorro colectivo o carteras 
colectivas se encuentran gravadas con el impuesto en 
la misma forma que las cuentas de ahorro individual en 
cabeza de la portante o suscriptor. 

Artículo 29. Recursos para el Fondo para el Subsidio 
de Vivienda de Interés Social -  

Fovis. El numeral 7 del artículo 16 de la Ley 789 de 
2002 quedará así: 

“7. Mantener para el Fondo de Vivienda de Interés 
������������������!��	
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por la Superintendencia de Subsidio Familiar, con base 
en la Ley 633 del año 2000 de acuerdo con el cálculo de 
cociente establecido en la Ley 49 de 1990. Descontados 
los porcentajes uno por ciento (1%), dos por ciento (2%) 
y tres por ciento (3%) previsto en el literal d) del artículo 
6° de la presente ley para el fomento del empleo”. 

Artículo 30. Facultades extraordinarias para modi-
��
������!6	����
��	��
���	������
���	
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�	
. 
Revístase al Presidente de la República de facultades 
extraordinarias por el término de seis (6) meses conta-
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dos a partir de la promulgación de la presente ley, para 
��������	���"���	
���
��
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administrativo cambiario a seguir por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Artículo 31. Base gravable de las empresas de ser-
vicios temporales. La base gravable de las Empresas de 
Servicios Temporales para los efectos del impuesto de 
industria y comercio serán los ingresos brutos, enten-
diendo por estos el valor del servicio de colaboración 
�	�!������	
������������������	���������������������-
cales, indemnizaciones y prestaciones sociales de los 
trabajadores en misión.

Artículo 32. El artículo 862 del Estatuto Tributario 
quedará así:

“Artículo 862. Mecanismo para efectuar la devolu-
ción. La devolución de saldos a favor podrá efectuarse 
mediante cheque, título o giro. La administración tri-
butaria podrá efectuar devoluciones de saldos a favor 
superiores a un mil (1.000 UVT) mediante títulos de 
devolución de impuestos, los cuales solo servirán para 
cancelar impuestos o derechos administrados por las 
Direcciones de Impuestos y de Aduanas dentro del año 
calendario siguiente a la fecha de su expedición. 

El valor de los títulos emitidos en cada año, no po-
drá exceder del diez por ciento (10%) del valor de los 
recaudos administrados por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales respecto al año anterior; se ex-
!	���*
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serán negociables”. 

Artículo 33. Modifícase el artículo 689-1 del Estatuto 
Tributario, el cual queda así: 

“Artículo 689-1. *�������	��	�	�������) Para los 
períodos gravables 2011 a 2012, la liquidación privada 
de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios que incrementen su impuesto neto de 
renta en por lo menos un porcentaje equivalente a cinco 
�~�� �		�� ��� �
���&
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gravable, en relación con el impuesto neto de renta del 
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de los dieciocho (18) meses siguientes a la fecha de su 
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para corregir, siempre que la declaración sea debidamente 
presentada en forma oportuna y el pago se realice en 
����!��������	�!��������	+	����@	�	��?���	�
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Si el incremento del impuesto neto de renta es de al 
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tivo año gravable, en relación con el impuesto neto de 
renta del año inmediatamente anterior, la declaración de 
�	
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����	�����	
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siguientes a la fecha de su presentación no se hubiere 
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la declaración sea debidamente presentada en forma 
oportuna y el pago se realice en los plazos que para tal 
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Si el incremento del impuesto neto de renta es de al 
�	
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pectivo año gravable, en relación con el impuesto neto 
de renta del año inmediatamente anterior, la declaración 
�	��	
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siguientes a la fecha de su presentación no se hubiere 
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la declaración sea debidamente presentada en forma 
oportuna y el pago se realice en los plazos que para tal 
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Esta norma no es aplicable a los contribuyentes que 
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minar la procedencia o improcedencia de la misma y por 
ende su compensación en años posteriores. Esta facultad 
se tendrá no obstante haya transcurrido los períodos de 
que trata el presente artículo. 

En el caso de los contribuyentes que en los años an-
�	����	�����!	������	
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de auditoría, no hubieren presentado declaración de renta 
y complementarios, y cumplan con dicha obligación 
dentro de los plazos que señale el Gobierno Nacional 
para presentar las declaraciones correspondientes a los 
períodos gravables 2011 a 2012, les serán aplicables los 
�"���
����	����	����	������������&
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artículo, para lo cual deberán incrementar el impuesto neto 
de renta a cargo por dichos períodos en los porcentajes 
�	��
���&
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presente artículo. 

Cuando se demuestre que las retenciones en la fuente 
�	����������
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de auditoría. 

Parágrafo 1°. Las declaraciones de corrección y soli-
citudes de corrección que se presenten antes del término 
�	����	����	���	�������	��!�	�	
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en la declaración inicial el contribuyente cumpla con 
los requisitos de presentación oportuna, incremento del 
impuesto neto sobre la renta, pago, y en las correcciones 
dichos requisitos se mantengan. 

Parágrafo 2°. Cuando el impuesto neto sobre la 
renta de la declaración correspondiente al año gravable 
frente al cual debe cumplirse el requisito del incremento, 
sea inferior a 41 UVT, no procederá la aplicación del 
�	
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Parágrafo 3°. Cuando se trate de declaraciones 
que registren saldo a favor, el término para solicitar la 
devolución y/o compensación será el previsto en este 
���������!����������	����	�����	�����&
Q'�

Artículo 34. Modifíquese el inciso 3° del artículo 
837-1 del Estatuto Tributario el cual queda así: 

“No serán susceptibles de medidas cautelares por 
parte de la DIAN y demás entidades públicas, los bienes 
inmuebles afectados con patrimonio de familia inembar-
gable o con afectación a vivienda familiar, y las cuentas 
de depósito en el Banco de la República”. 

Artículo 35. Modifíquese el numeral 1 del artículo 
879 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

“1. Los retiros efectuados de las cuentas de ahorro o 
tarjetas prepago abiertas o administradas por entidades 
�
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de ahorro y crédito vigiladas por las Superintendencias 
Financiera o de Economía Solidaria respectivamente, que 
no excedan mensualmente de trescientos cincuenta (350) 
UVT, para lo cual el titular de la cuenta o de la tarjeta 
prepago deberá indicar ante el respectivo establecimiento 
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La exención se aplicará exclusivamente a una cuen-
ta de ahorros o tarjeta prepago por titular y siempre y 
cuando pertenezca a un único titular. Cuando quiera que 
una persona sea titular de más de una cuenta de ahorros 
y tarjeta prepago en uno o varios establecimientos de 
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crédito, deberá elegir en relación con la cual operará el 
�	
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tivo establecimiento”. 

Artículo 36. Modifíquese el inciso 1° del numeral 14 
del artículo 879 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 

“14. Los traslados que se realicen entre cuentas co-
rrientes y/o de ahorros y/o tarjetas prepago abiertas en 
un mismo establecimiento de crédito, cooperativa con 
��������� �
�
�	���� ��!	������� �	� ������� �� �"������
comisionistas de bolsa y demás entidades vigiladas por 
las Superintendencias Financiera o de Economía Solidaria 
según el caso, a nombre de un mismo y único titular, así 
como los traslados entre inversiones o portafolios que se 
realicen por parte de una sociedad comisionista de bolsa, 
�
�����	����������������
�����	��������
�����������	�
inversiones, vigilada por la Superintendencia Financiera 
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lo correspondiente a las utilidades o rendimientos que 
hubiere generado la inversión, los cuales son la base 
gravable para la liquidación del impuesto, el cual será 
retenido por el comisionista o quien reconozca las uti-
lidades o rendimientos. 

Esta exención se aplicará también cuando el traslado 
se realice entre cuentas de ahorro colectivo o entre estas 
y cuentas corrientes o de ahorro o entre inversiones 
que pertenezcan a un mismo y único titular, siempre y 
cuando estén abiertas en la misma entidad vigilada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia”.

Artículo 37. Se propone adicionar un inciso tercero 
al artículo 36-1 del Estatuto Tributario, en los siguientes 
términos: 

“Tampoco constituye renta ni ganancia ocasional las 
utilidades provenientes de la negociación de derivados 
que sean valores y cuyo subyacente esté representando 
exclusivamente en acciones inscritas en una bolsa de 
valores colombiana, índices o participaciones en fondos 
�����	������	��������	��	�	@	
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dichas acciones”. 

Artículo 38. Intereses en devolución de impuestos. 
Adiciónese el siguiente inciso al artículo 864 del Estatuto 
Tributario:

“Los intereses corrientes se liquidarán a una tasa 
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la Superintendencia Financiera de Colombia; para la 
liquidación de los intereses moratorios, se descontará el 
término del plazo originario para devolver no utilizado 
por la administración a la fecha del rechazo total o parcial 
del saldo a favor”. 

Artículo 39. Adiciónese el artículo 6° de la Ley 1106 
de 2006 el siguiente parágrafo: 

“Parágrafo 3°. El recaudo por concepto de la con-
tribución especial que se prorroga mediante la presente 
ley en contratos que se ejecuten a través de convenios 
entre entidades del orden nacional y/o territorial deberá 
ser consignado inmediatamente en forma proporcional a 
la participación en el convenio de la respectiva entidad”. 

Artículo 40. Modifícase el artículo 65 de la Ley 633 
de 2000, el cual queda así:

“Artículo 65. +��/�	��������) El artículo 65 de 
la Ley 633 de 2000, quedará así: Las cajas tendrán un 
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del recaudo del cuatro por ciento (4%) de la nómina, para 
los servicios de mercadeo y salud, incluidos en estos 
últimos las actividades de IPS y EPS. Por consiguiente, 
a partir de la vigencia de la presente Ley, en ningún caso 
los recursos provenientes del aporte del cuatro por ciento 
(4%) podrán destinarse a subsidiar dichas actividades. 

Parágrafo 1°. Las cajas de compensación familiar 
podrán aprobar préstamos con destino a colaborar en 
el pago de atención de personas a cargo de trabaja-
���	���	
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�
eventos que no estén cubiertos por el Sistema General 
de Seguridad Social en salud o cobertura de servicios 
médico-asistenciales a que, por norma legal, deba estar 
��������	�������@����'�{��!�"������!���	�	
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superior a diez (10) veces la cuota del subsidio mone-
tario mensual vigente al momento del mismo. Las cajas 
podrán establecer cuotas moderadoras para estos efectos 
exclusivamente. 

Parágrafo 2°. Los subsidios de escolaridad en dinero 
pagados por las Cajas de Compensación a las personas a 
������	������@����	���	
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tres (3) últimos grados del ciclo secundario de la educa-
ción básica y en el nivel de educación media, formarán 
parte del cálculo de subsidio monetario pagado por cada 
Caja de Compensación Familiar y de la obligación de 
destinación para educación prevista en el artículo 5° del 
Decreto 1902 de 1994, siempre que la destinación total 
para ella no resulte inferior a la obligatoria antes de la 
vigencia de la presente ley. 

Parágrafo 3°. Cuando durante el ejercicio anual el 
!���������	�������!�	�	
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Cajas de Compensación Familiar, previa decisión de 
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�
los remanentes que arroje la Caja en el correspondiente 
período que provengan de los diferentes componentes 
del programa de salud y de programas distintos a los 
ejecutados con recursos provenientes del cuatro 4%. 

Adicionalmente, las Cajas de Compensación Familiar 
!���*
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crédito.

Artículo 41. Adiciónese el Estatuto Tributario con el 
siguiente artículo: 

“Artículo 260-11. Sanciones por el incumplimiento 
de obligaciones formales del régimen de precios de 
transferencia. La sanción relativa a la documentación 
��!��������������	��	��	�	�	�	��
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del artículo 260-10 de este Estatuto, no podrá exceder de 
quince mil UVT (15.000 UVT) y la contemplada en el 
numeral 2 del mismo literal no podrá exceder de veinte 
mil UVT (20.000 UVT). 

Las sanciones relativas a la declaración informativa 
����	��	��	�	�	�	�����	��������	����������|k}�^}��	�	��	�
Estatuto, no podrán exceder de veinte mil UVT (20.000 
UVT)”. 

Parágrafo. Los límites establecidos en este artículo 
se aplicarán a las sanciones que se impongan a partir de 
������	
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Artículo 42. El Gobierno Nacional apropiará en el 
PGN anualmente los recursos presupuestales necesarios 
en su totalidad para pagar en forma oportuna y en pri-
mer orden los subsidios de los estratos 1, 2 y 3 para los 
usuarios de energía eléctrica. 

En ningún caso se podrán disminuir la apropiación 
de los recursos destinados a cubrir estos subsidios. 

Artículo 43. Modifíquense los numerales 3 y 4 del 
literal a) del artículo 25 del Estatuto tributario, los cuales 
quedan así: 

“3. Los créditos que obtengan en el exterior las Cor-
poraciones Financieras, las Cooperativas Financieras, las 
Compañías de Financiamiento, Bancoldex y los bancos, 
constituidos conforme a las leyes colombianas vigentes. 
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4. Los créditos para operaciones de Comercio Exterior, 
realizados por intermedio de las Corporaciones Finan-
cieras, las Cooperativas Financieras, las Compañías de 
Financiamiento, Bancoldex y los bancos, constituidos 
conforme a las leyes colombianas vigentes”. 
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al departamento de Arauca, se autoriza, a este para que 
retire hasta un veinticinco 25% del saldo total que a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley tenga en 
el Fondo de Ahorro y estabilización Petrolera - FAEP, 
a razón de una cuarta parte del total acá autorizado, por 
cada año entre el 2011 y 2014. 
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drán como única destinación la inversión en vías de su 
jurisdicción. 

Artículo 45. Modifícase el segundo inciso del artículo 
115 del Estatuto Tributario, el cual queda así: 

“A partir del año gravable 2013 será deducible el cin-
cuenta por ciento (50%) del gravamen a los movimientos 
�
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durante el respectivo año gravable, independientemente 
que tenga o no relación de causalidad con la actividad 
económica del contribuyente, siempre que se encuentre 
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Artículo 46. Modifícase el artículo 254 del Estatuto 
tributario, el cual queda así: 

“Artículo 254. Por impuestos pagados en el exterior. 
Los contribuyentes nacionales, o los extranjeros personas 
naturales con cinco años o más de residencia continua 
o descontinua en el país, que perciban rentas de fuente 
extranjera, sujetas al impuesto sobre la renta en el país 
de origen, tienen derecho a descontar del monto del im-
puesto colombiano de renta, el pagado en el extranjero, 
cualquiera sea su denominación, liquidado sobre esas 
mismas rentas, siempre que el descuento no exceda del 
monto del impuesto que deba pagar el contribuyente en 
Colombia por esas mismas rentas. 

Cuando se trate de dividendos o participaciones 
provenientes de sociedades domiciliadas en el exterior, 
habrá lugar a un descuento tributario en el impuesto 
sobre la renta por los impuestos sobre la renta pagados 
en el exterior, de la siguiente forma: 

a) El valor del descuento equivale al resultado de 
multiplicar el monto de los dividendos o participaciones 
por la tarifa del impuesto sobre la renta a la que hayan 
estado sometidas las utilidades que los generaron;

b) Cuando la sociedad que reparte los dividendos o 
participaciones gravados en Colombia haya recibido a 
su vez dividendos o participaciones de otras sociedades, 
ubicadas en la misma o en otras jurisdicciones, el valor 
del descuento equivale al resultado de multiplicar el 
monto de los dividendos o participaciones percibidos 
por el contribuyente nacional, por la tarifa a la que hayan 
estado sometidas las utilidades que los generaron;
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literal a) del presente artículo, el contribuyente nacional 
debe poseer una participación directa en el capital de la 
sociedad de la cual recibe los dividendos o participaciones 
de al menos el quince por ciento (15%) de las acciones 
o participaciones (excluyendo las acciones o participa-
ciones sin derecho a voto). Para el caso del literal b), 
el contribuyente nacional deberá poseer indirectamente 
una participación en el capital de la subsidiaria o sub-
sidiarias de al menos el quince por ciento (15%) de las 
acciones o participaciones (excluyendo las acciones o 
participaciones sin derecho a voto);

d) Cuando los dividendos o participaciones percibidas 
por el contribuyente nacional hayan estado gravados 
en el país de origen el descuento se incrementará en el 
monto de tal gravamen;
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inciso, podrá exceder el monto del impuesto de renta 
generado en Colombia por tales dividendos;
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los literales a), b) y d), el contribuyente deberá probar el 
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pago del impuesto expedido por la autoridad tributaria 
respectiva o en su defecto con prueba idónea;

g) Las reglas aquí previstas para el descuento tribu-
tario relacionado con dividendos o participaciones pro-
venientes del exterior serán aplicables a los dividendos 
o participaciones que se perciban a partir de la vigencia 
de la presente ley, cualquiera que sea el periodo o ejer-
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los generaron. 

Parágrafo. El impuesto sobre la renta pagado en 
el exterior, podrá ser tratado como descuento en el año 
gravable en el cual se haya realizado el pago o en cual-
quiera de los cuatro (4) periodos gravables siguientes sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 259 del Estatuto 
Tributario”. 

Artículo 47. Adiciónase el artículo 408 del Estatuto 
Tributario con los siguientes incisos: 

“Los pagos o abonos en cuenta por concepto de 
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residentes o no domiciliadas en el país, originados en 
créditos obtenidos en el exterior por término igual o 
superior a un (1) año o por concepto de intereses o cos-
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en contratos de leasing que se celebre directamente o a 
través de compañías de leasing con empresas extranjeras 
sin domicilio en Colombia, están sujetos a retención en 
la fuente a la tarifa del catorce por ciento (14%) sobre 
el valor del pago o abono en cuenta. 

Los pagos o abonos en cuenta, originados en contratos 
de leasing sobre naves, helicópteros y/o aerodinos, así 
como sus partes que se celebren directamente o a través 
de compañías de leasing, con empresas extranjeras sin 
domicilio en Colombia, estarán sujetos a una tarifa de 
retención en la fuente del uno por ciento (1%)”. 

Artículo 48. Condición especial para el pago de 
	�������� �

� �� �����	���	�����Dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la vigencia de la presente ley, 
los sujetos pasivos, contribuyentes o responsables de 
los impuestos, tasas y contribuciones, administrados 
por las entidades con facultades para recaudar rentas o 
caudales públicos del nivel nacional, que se encuentren 
en mora por obligaciones correspondientes a los períodos 
gravables 2008 y anteriores, tendrán derecho a solicitar, 
únicamente con relación a las obligaciones causadas 
durante dichos periodos gravables, la siguiente condición 
especial de pago: 

Pago de contado el total de la obligación principal 
más los intereses y las sanciones actualizadas, por cada 
concepto y período, con reducción al cincuenta por ciento 
(50%) del valor de los intereses de mora causados hasta 
la fecha del correspondiente pago y de las sanciones. 
Para tal efecto, el pago deberá realizarse dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente ley. 

Las obligaciones que hayan sido objeto de una facili-
dad de pago se podrán cancelar en las condiciones aquí 
establecidas, sin perjuicio de la aplicación de las normas 
vigentes al momento del otorgamiento de la respectiva 
facilidad, para las obligaciones que no sean canceladas. 

Las autoridades territoriales podrán adoptar estas 
condiciones especiales en sus correspondientes estatutos 
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de rentas para los responsables de los impuestos, tasas y 
contribuciones de su competencia conservando los límites 
de porcentajes y plazo previstos en el presente artículo. 

Parágrafo. Los sujetos pasivos, contribuyentes res-
ponsables y agentes de retención de los impuestos, tasas 
y contribuciones administrados por las entidades con 
facultades para recaudar rentas o caudales públicos del 
nivel nacional o territorial que se acojan a la condición 
especial de pago de que trata este artículo y que incu-
rran en mora en el pago de impuestos, retenciones en la 
fuente, tasas y contribuciones dentro de los dos (2) años 
siguientes a la fecha del pago realizado con reducción 
al cincuenta por ciento (50%) del valor de los intereses 
causados y de las sanciones, perderán de manera auto-
�*����	��	��	
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En estos casos la autoridad tributaria iniciará de 
manera inmediata el proceso de cobro del cincuenta por 
ciento (50%) de la sanción y del cincuenta por ciento 
(50%) de los intereses causados hasta le fecha de pago 
de la obligación principal, sanciones o intereses, y los 
términos de prescripción empezará a contar desde la 
fecha en que se efectué el pago de la obligación principal.  
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presente artículo los deudores que hayan suscrito acuerdos 
de pago con fundamento en el artículo 7° de la Ley 1066 
de 2006 y el artículo 1° de las Ley 1175 de 2007, que a 
la entrada en vigencia de la presente ley se encuentren 
en mora por las obligaciones contenidas en los mismos. 

Parágrafo 2°. Para el caso de los deudores del sector 
agropecuario el plazo para el pago será de hasta diez 
(10) meses. 

Artículo 49. Adiciónase el parágrafo del artículo 476 
del Estatuto Tributario con el siguiente inciso: 

“Lo dispuesto en el presente parágrafo no aplica para 
las industrias de minería e hidrocarburos”. 

Artículo 50. Adiciónese el parágrafo 1° del artículo 
366-1 del Estatuto Tributario con el siguiente inciso: 

“Lo previsto en este parágrafo no aplica a los in-
gresos por concepto de exportación de hidrocarburos 
y demás productos mineros, para lo cual el exportador 
actuará como autorretenedor. En este caso, el Gobierno 
Nacional establecerá la tarifa de retención en la fuente, 
la cual no podrá ser superior al diez 10% del respectivo 
pago o abono en cuenta”. 

Artículo 51. Elimínese el parágrafo del artículo 130 
(Creación del Fondo de Subsidio de la sobretasa a la 
gasolina) de la Ley 488 de 1998 “Por la cual se expiden 
normas en materia tributaria y se dictan otras disposi-
ciones Fiscales de las Entidades Territoriales”. 

Artículo 52. Adiciónese un parágrafo al artículo 42 
de la Ley 14 de 1983, así: 

Parágrafo. Dentro de la base gravable contemplada 
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los ingresos varios. Para los comisionistas de bolsa la 
base impositiva será la establecida para los bancos de 
este artículo en los rubros pertinentes. 

Artículo 53. De la contribución de los contratos de 
obra pública o concesión de obra pública y otras conce-
siones. Prorrógase por el término de tres (3) años contados 
a partir de la promulgación de la presente ley, la vigencia 
�	����������̂ |}��	����>	���^`��	�̂ __]����������!���	��
artículo 37 de la Ley 782 de 2002 y el artículo 6° de la 
Ley 1106 de 2006. Así mismo se prorrogará por tres (3) 
años la vigencia del artículo 121 de la Ley 418 de 1997. 

Artículo 54. Sujetos pasivos de los impuestos terri-
toriales. Son sujetos pasivos de los impuestos departa-
mentales y municipales, las personas naturales, jurídicas, 
sociedades de hecho, y aquellas en quienes se realicen 
el hecho gravado, a través de consorcios, uniones tem-
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hecho generador del impuesto. En materia de impuesto 
predial y valorización, igualmente son sujetos pasivos 
del impuesto los tenedores de inmuebles públicos a título 
de concesión. 

Parágrafo. Frente al impuesto a cargo de los patrimo-
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responsables por las obligaciones formales y sustanciales 
del impuesto, en su calidad de sujetos pasivos. 

En los contratos de cuenta de participación el respon-
sable del cumplimiento de la obligación de declarar es el 
socio gestor; en los consorcios, socios o participes de los 
consorcios, uniones temporales, los será el representante 
de la forma contractual.

Todo lo anterior, sin perjuicio de la facultad de la 
administración tributaria respectiva de señalar agentes 
de retención frente a tales ingresos. 

Artículo 55. Deróguese el literal c) del numeral 3 del 
artículo 471 del Estatuto Tributario y modifíquese el literal 
b) del numeral 1 del mismo artículo, el cual quedará así: 

b) Los barcos de recreo y de deporte de la partida 89.03. 
Artículo 56. Adiciónase el artículo 266 del Estatuto 

Tributario con el siguiente numeral: 
“6. Los títulos, bonos u otros títulos de deuda emitido 

por un emisor colombiano y que sean transados en el 
exterior”. 

Artículo 57. Adiciónese un parágrafo al artículo 116 
de Estatuto Tributario, así: 

“Parágrafo 1°.�>����������	�������&
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los gremios serán deducibles del impuesto de renta”. 

Artículo 58. Modifíquese el artículo 69 de la Ley 
1111 de 2006, el cual quedará así: 

Artículo 69. ������������	�����	��	���	���6����	
distritales por el sistema de facturación. Autorícese 
a los municipios y distritos para establecer sistema de 
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tributo y presente mérito ejecutivo. El respectivo go-
bierno municipal o distrital dentro de sus competencias, 
implementará los mecanismos para ser efectivos estos 
sistemas, sin perjuicio de que se conserve el sistema 
declarativo de los impuestos sobre la propiedad. 

Para efectos de facturación de los impuestos territo-
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tos por correo por causal diferente a dirección errada, 
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simultáneamente mediante inserción en la página WEB 
de la Entidad competente para la Administración del 
Tributo, de tal suerte que el envío que del acto se haga a 
la dirección del contribuyente surte efecto de divulgación 
adicional sin que la omisión de esta formalidad invalide 
���
������&
�	+	�����'�

Artículo 59. Las personas que se encuentran en estado 
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podrán importar sin el pago de tributos aduaneros un 
vehículo que les hubiere sido donado, de características 
especiales, acondicionado para su uso personal. 
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de la exención y no podrá ser traspaso a ningún título 
antes de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de 
la matrícula. 

El incumplimiento de esta disposición acarreará la 
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Artículo 60. Carácter real del impuesto predial uni-
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real que recae sobre los bienes raíces, podrá hacerse 
efectivo con el respectivo predio independientemente de 
quien sea su propietario, de tal suerte que el respectivo 
municipio podrá perseguir el inmueble sea quien fuere el 
que lo posea, y a cualquier título que lo haya adquirido. 

Esta disposición no tendrá lugar contra el tercero que 
haya adquirido el inmueble en pública subasta ordenada 
por el juez, caso en el cual el juez deberá cubrirlos con 
cargo al producto del remate. 

Para autorizar el otorgamiento de escritura pública 
de actos de transferencia de domicilio sobre inmueble, 
deberá acreditarse ante el notario que el predio se en-
cuentra al día por concepto del impuesto predial. 

Para el caso del autoavalúo, cuando surjan liquida-
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ferencia del predio, la responsabilidad para el pago de 
los mayores valores determinados recaen en cabeza del 
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Artículo 61. Adiciónese al artículo 424 del Estatuto 
Tributario con el siguiente parágrafo: 

Parágrafo. Igualmente se encuentra excluido del 
impuesto sobre las ventas (IVA) el combustible para 
aviación que se utilice en el transporte aéreo nacional 
de pasajeros y de carga con destino a los departamentos 
Guainía, Amazonas y Vaupés en los siguientes términos: 

Ochocientos mil galones (800.000) para el departa-
mento de Guainía. 

Ochocientos mil galones (800.000) para el departa-
mento de Vaupés. 

Dos millones de galones (2.000.000) para el depar-
tamento de Amazonas 

El volumen máximo objeto de exoneración por cada 
año no será acumulable para el siguiente año.

Artículo 62. Intervención de tarifas o precios. El 
Gobierno Nacional dictará normas que deben observar 
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y publicidad de las tarifas o precios que estas cobren 
siguiendo para ello los objetivos y criterio señalados 
para la intervención de dicho sector. 
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competencia en el mercado relevante correspondiente, de 
acuerdo con lo previsto en esta ley, el Gobierno Nacional 
deberá, además, intervenir esas tarifas o precios según 
corresponda a la falla que se evidencia mediante (i) el 
señalamiento de la tarifa o precio; (ii) la determinación 
de precios o tarifas máximos o mínimos;  (iii) la obli-
gación de reportar a la Superintendencia Financiera de 
Colombia y/o de Industria y Comercio las metodologías 
para establecer tarifas o precios. 

Artículo 63. Seguimiento a tarifas o precios. La Su-
perintendencia Financiera de Colombia, implementará 
un esquema de seguimiento a la evolución de las tarifas 
o precios en los mercados relevantes, atendidos por las 
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evaluación semestralmente al Gobierno Nacional y a la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Artículo 64. Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto 
de ley número 124 de, “por medio de la cual se dictan 
normas tributarias de control y para la competitividad”, 
en los siguientes términos:

“Artículo. Programa de Reactivación Agropecuaria 
Nacional, PRAN. Modifíquense los artículos 93 de la 
Ley 1328 de 2009 y el artículo 31 de la Ley 1380 de 
2010, los cuales quedarán así: 

Los deudores del Programa de Reactivación Agrope-
cuaria Nacional, PRAN, Agropecuario, de que trata el 
Decreto 967 de 2000, y los deudores de los Programas 
PRAN Cafetero, PRAN Alivio Deuda Cafetera y PRAN 
Arrocero, de que tratan los Decretos 1257 de 2001, 931 
de 2002, 2795 de 2004, y 2841 de 2006, podrán extinguir 
las obligaciones a su cargo, mediante el pago de conta-
do dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de 
esta ley del valor que resulte mayor entre el treinta por 
ciento (30%) del saldo inicial de la obligación a su cargo 
con el referido Programa, y el valor que Finagro pagó 
al momento de adquisición de la respectiva obligación. 

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo anterior, aquellos 
deudores que hayan realizado abonos a capital, podrán 
extinguir sus obligaciones cancelando la diferencia 
entre el valor antes indicado y los abonos previamente 
efectuados. 

Parágrafo 2°. Aquellos deudores que se acogieron 
a los términos de los Decretos 4222 de 2005, 3363 de 
2007, 4678 de 2007 o 4430 de 2008, este último en 
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6° del Decreto 1257 de 2001 y 10 del Decreto 2795 de 
2004, podrán acogerse a lo previsto en la presente ley, 
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para determinar el valor a pagar. 

Parágrafo 3°. Para acogerse a las condiciones estable-
cidas en la presente ley, los deudores deberán presentar el 
Paz y Salvo por concepto de seguros de vida, honorarios, 
gastos y costas judiciales, estos últimos, cuando se hu-
biere iniciado contra ellos el cobro de las obligaciones. 

Parágrafo 4°. Finagro, o el administrador o acreedor 
de todas las obligaciones de los programas PRAN, deberá 
abstenerse de adelantar su cobro judicial por el término de 
un (1) año contado a partir de la vigencia de la presente 
ley, término este dentro del cual se entienden también 
suspendidos los procesos que se hubieren iniciado, así 
como la prescripción de dichas obligaciones, conforme 
a la ley civil. Lo anterior sin perjuicio del trámite de los, 
procesos concursales. 

Parágrafo 5°. Finagro, o el administrador o acreedor 
de las obligaciones de los programas PRAN, deberá abs-
tenerse de adelantar el cobro judicial contra un deudor, 
cuando el monto total del respectivo endeudamiento por 
capital para las distintas obligaciones en los programas de 
los que sea administrador o creador sea igual o inferior 
a $3.500.000 del año de expedición de la presente ley. 
Para su recuperación solo se adelantará cobro prejudicial. 

Artículo 65. Adiciónese un parágrafo transitorio al 
artículo 408 del Estatuto Tributario, en los siguientes 
términos: 

“Parágrafo transitorio segundo.  Los intereses o 
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en créditos obtenidos en el exterior y en contratos de 
leasing celebrados antes del 31 de diciembre de 2010, 
a los que haya sido aplicable el numeral 5 del literal a) 
o el literal c) del artículo 25 del Estatuto Tributario, no 
se consideran rentas de fuente nacional y los pagos o 
abonos en cuenta por estos conceptos no están sujetos 
a retención en la fuente”. 
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Artículo 66. Las asociaciones comunitarias sin áni-
mo de lucro y/o organizaciones indígenas creadas para 
desarrollar actividades productivas u otras cuyo patri-
monio no sea superior a 50 salarios mínimos que hasta 
la fecha adeudan a la DIAN por concepto de retención 
en la fuente por no haber declarado la autoliquidación 
de retención en ceros, quedan exoneradas de dicho pago 
por lo adeudado hasta la fecha y podrán liquidarse o 
continuar el objeto por el cual fueron creadas, de acuerdo 
a un plan de trabajo. 

Artículo 67. Vigencia y derogatorias. La presente ley 
rige a partir de su promulgación.

Se derogan el numeral 5 del literal a) y el literal c) del 
artículo 25 del Estatuto Tributario, así como el numeral 5 
del artículo 266, el literal e) del artículo 580 del Estatuto 
Tributario y el artículo 16 de la Ley 1111 de 2006.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior y de Justicia,
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El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Camilo Restrepo Salazar.
La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial,
Beatriz Elena Uribe Botero.

*   *   *

LEY 1431 DE 2011
(enero 4)
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de la Constitución Política.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 129 de la Ley 5ª de 1992 
quedará así:

Artículo 129. Votación Ordinaria. Se utilizará para 
los casos señalados en este artículo y se efectúa dando 
los Congresistas, con la mano, un golpe sobre el pupitre. 
El Secretario informará sobre el resultado de la votación, 
�����
���	�!���	�	�	
�	����������	�����&
���	��	
��*�!���
exacto el informe.
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presentante, para dicho efecto podrá emplearse cualquier 
procedimiento electrónico que acredite el sentido del voto 
de cada Congresista y el resultado total de la votación, 
lo cual se publicará íntegramente en el acta de la sesión.

Teniendo en cuenta el principio de celeridad de los 
procedimientos, de que trata el artículo 3° de este regla-
mento, se establecen las siguientes excepciones al voto 
nominal y público de los congresistas, según facultad 
otorgada en el artículo 133 de la Constitución Política, 
��������+�	����������!���	����������~���	������>	-
gislativo 1 de 2009 y cuyas decisiones se podrán adoptar 
por el modo de votación ordinaria antes descrito:

1. Consideración y aprobación del orden del día y 
!��!�	������	�����������������
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mismo.

2. Consideración y aprobación de actas de las sesiones.

3. Consideración y aprobación de corrección de 
vicios subsanables de procedimiento en el trámite de 
proyectos de ley.

4. Suspensión o prórroga de la sesión, declaratoria 
de la sesión permanente o levantamiento de la sesión 
por moción de duelo o circunstancia de fuerza mayor.

5. Declaratoria de sesión reservada.
6. Declaratoria de sesión informal.
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8. Mociones o expresiones de duelo, de reconoci-

miento o de rechazo o repudio, así como saludos y demás 
asuntos de orden protocolario.

9. Proposiciones de cambio o traslado de comisiones 
que acuerden o soliciten sus respectivos integrantes.

10. Resolución de las apelaciones sobre las decisiones 
del presidente o la mesa directiva de la corporación o 
de las comisiones.

11. Proposiciones para citaciones de control políti-
co, información general o de control público o para la 
realización de foros o audiencias públicas.

12. Adopción o aprobación de textos rehechos o inte-
grados por declaratoria parcial de inconstitucionalidad.

13. Decisiones sobre apelación de un proyecto negado 
o archivado en comisión.

14. Decisión sobre excusas presentadas por servidores 
públicos citados por las comisiones o por las cámaras 
legislativas.
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15. Adopción de los informes de las Comisiones de 
Ética sobre suspensión de la condición Congresional.

16. Tampoco se requerirá votación nominal y pública 
cuando en el trámite de un proyecto de ley exista una-
nimidad por parte de la respectiva comisión o plenaria 
para aprobar o negar todo o parte del articulado de un 
proyecto, a menos que esa forma de votación sea solici-
tada por alguno de sus miembros. Si la unanimidad no 
abarca la totalidad del articulado se someterán a votación 
nominal y pública las diferentes proposiciones sobre los 
artículos respecto de los cuales existan discrepancias.

17. El título de los proyectos siempre que no tenga 
!��!�	�����	��������&
'

18. La pregunta sobre si la cámara respectiva quiere 
que un proyecto sea ley de la República o reforme la 
Constitución.

19. La pregunta sobre si declara válida una elección 
hecha por el Congreso, alguna de sus cámaras o sus 
comisiones.

20. Los asuntos de mero trámite, entendidos como 
aquellos que, haciendo o no parte de la función cons-
tituyente y legislativa, no corresponden al debate y 
votación de los textos de los proyectos de ley y de acto 
legislativo y los no prescritos que puedan considerarse 
de similar naturaleza.
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debe surtirse por el mismo procedimiento que la votación 
nominal y pública, es decir deberá arrojar el resultado 
de la votación y el sentido del voto de cada congresista.

Parágrafo 2°. Aceptado o negado un impedimento 
a un congresista en el trámite de un proyecto de ley en 
comisión, no será necesario volver a considerarse en 
la Plenaria de la corporación a menos que se presenten 
circunstancias nuevas que varíen los fundamentos del 
mismo.

Artículo 2°. El artículo 130 de la Ley 5ª de 1992 
quedará así:

Artículo 130. Votación nominal. Como regla general, 
las votaciones serán nominales y públicas, con las ex-
cepciones que determine la presente ley o aquellas que 
����������	
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En toda votación pública, podrá emplearse cualquier 
procedimiento electrónico que acredite el sentido del voto 
de cada Congresista y el resultado de la votación; en caso 
de ausencia o falta de procedimientos electrónicos, se 
llamará a lista y cada Congresista anunciará de manera 
verbal su voto sí o no.

Cuando se utilicen medios electrónicos en las vota-
ciones, será el presidente de la Corporación o Comisión 
quien determine los tiempos entre la iniciación de la 
votación y el anuncio de su resultado sin exceder los 
treinta (30) minutos por votación.

Dentro del año siguiente a la expedición de esta ley, 
las cámaras deberán implementar un sistema electrónico 
que permita que las votaciones nominales y el sentido del 
voto de los congresistas y los conteos correspondientes 
puedan visualizarse en tiempo real, por la Internet en 
archivos y formatos de fácil acceso y divulgación pública.

Las actas de las sesiones plenarias, comisiones, los 
proyectos de acto legislativo, los proyectos de ley, las 
ponencias y demás información que tenga que ver con el 
trámite legislativo deberán ser publicados en la Gaceta del 
Congreso, órgano de publicación de la rama legislativa, 

la cual se publicarán en la página web de cada cámara; 
con esta publicación se dará por cumplido el requisito 
de publicidad.

El área administrativa en coordinación con las Se-
cretarías Generales y las Secretarías Generales de las 
Comisiones Constitucionales y legales implementarán 
los mecanismos necesarios para que la publicación 
de que trata este artículo, sea a la mayor brevedad 
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El título de los proyectos de ley o de acto legislativo, 
tanto como el tránsito a la otra cámara y la pregunta 
sobre si la cámara o comisión respectiva quiere que un 
proyecto sea ley de la República o Acto Legislativo, 
podrá hacerse en una sola votación.

Artículo 3°. La Ley 5ª de 1992 tendrá un artículo 
131, el cual quedará así:

Artículo 131. Votación secreta.�\��!	����	���	
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solo serán procedentes cuando el número de votos re-
cogidos no sean igual al de los votantes.

Esta votación solo se presentará en los siguientes 
eventos:

a) Cuando se deba hacer elección;
b) Para decidir sobre proposiciones de amnistías o 

indultos. Aprobado la votación secreta, el Presidente 
dispondrá repartir papeletas que tengan impresas, en una 
de sus caras, la leyenda “Sí” o “No”, y espacios para 
marcar. El Secretario llamará a cada Congresista, según 
el orden alfabético de su apellido, para que deposite la 
papeleta en la urna dispuesta para el efecto. Previamente 
el Presidente designará una comisión escrutadora.

Artículo 4°. Las disposiciones establecidas en la 
presente ley correspondientes a la votación nominal y 
pública, la votación ordinaria, se aplicarán a las demás 
corporaciones públicas de elección popular en el nivel 
departamental, distrital y municipal, e igualmente lo 
dispuesto en el artículo 131 antes previsto, sobre vota-
ción secreta.

Artículo 5°. La presente ley rige desde su promul-
gación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del Honorable Senado de la 
República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la Honorable Cámara de Represen-

tantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la Honorable Cámara de 
Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA -  

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de enero de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior y de Justicia,
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 3ª 
de 1991, el cual quedará así:

Artículo 6°. Establézcase el Subsidio Familiar de 
Vivienda como un aporte estatal en dinero o en especie, 
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de facilitar el acceso a una solución de vivienda de in-
terés social o interés prioritario, sin cargo de restitución, 
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que establece esta ley.

La cuantía del subsidio será determinada por el 
Gobierno nacional de acuerdo con los recursos dispo-
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cuya postulación se dará un tratamiento preferente a las 
mujeres cabeza de familia de los estratos más pobres 
de la población, a las trabajadoras del sector informal 
y a las madres comunitarias.
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de vivienda en cualquiera de sus modalidades, cuyas 
viviendas hayan sido o fueren afectadas por desastres 
naturales o accidentales, por la declaratoria de calami-
dad pública o estado de emergencia, o por atentados 
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las autoridades competentes, tendrán derecho a postu-
larse nuevamente, para acceder al subsidio familiar de 
vivienda, de acuerdo con las condiciones que para el 
efecto establezca el Gobierno nacional.

Parágrafo 2°. Los usuarios de los créditos de vi-
vienda de interés social o interés prioritario, que sean 
cabeza de hogar, que hayan perdido su vivienda de 
habitación como consecuencia de una dación en pago 
o por efectos de un remate judicial, podrán postularse 
por una sola vez, para el reconocimiento del Subsidio 
Familiar de Vivienda de que trata el parágrafo anterior, 
previa acreditación de calamidad doméstica o pérdida 
de empleo y trámite ante las autoridades competentes.

Parágrafo 3°. Quienes hayan accedido al subsidio 
familiar de vivienda contemplado en el parágrafo 1° 
del presente artículo, podrán postularse para acceder al 
otorgamiento de un subsidio adicional, con destino al 
mejoramiento de la vivienda urbana o rural, equivalente 
al valor máximo establecido para cada modalidad, de 
conformidad con la reglamentación que expida el Go-
bierno nacional dentro de los tres (3) meses siguientes 
a la promulgación de la presente ley.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su publi-
cación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del Honorable Senado de la 
República,

Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la Honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz.
El Secretario General de la Honorable Cámara de 

Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 4 de enero de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

 Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de la Protección Social,

Mauricio Santamaría Salamanca.
La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial,
Beatriz Elena Uribe Botero.

LEY 1432 DE 2011
(enero 4)
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